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INTRODUCCION 

El conflicto del 22 de septiembre de 1972 en el seno 

del Sindicato Nacional de 'fraba jadores de l.:i Educación -

(SNTE), por un lado, marcó el final de un liderazgo politico 

sindical encabezado por los profesores Jesús Robles Martínez 

y Manuel Sánchcz Vite~ y el inició del de Carlos Jonguitud -

Barrios. 

La consolidación del liderazgo de Jonguitud estuvo -

favorecida por el contexto histórico en el cual se desarro

llaron los acontecimientos, contexto de reacomodos del sis

tema político mexicano; es decir¡ cambios originados por el 

proyecto del nuevo Presidente, Luis Echeverría, y la 

política que llevó a cabo en su gobierno, sobre todo la lla

mada ''apertura dcmocr5tica 1
'. 

En el presente estudio se analizan las relaciones y 

mecanismos de poder¡ las formas de control político de la -

base¡ la estructura de funcionamiento del sindicato tanto en 

aspectos legales como políticos; las circunstancias coyuntu

rales que permitieron a Jonguitud Barrios, primero, confor

mar un grupo político con base en diversas alianzas con al

gunos sectores del magisterio, en especial los niveles bási

cos preescolar y primaria, y, posteriormente, consolidar el 

movimiento que se inició con el conflicto del 22 de septiem-



bre de 1972, del cual emergió la corriente sindical hegemó

nica dentro del SNTE por 17 a~os: "Vanguardia R~voluciona-

ria''. 

Con ello se dio una reestructuración en los cuadros -

dirigentes nacional y secciona!. El conflicto sindical sólo 

fue de carácter intergremial, de pugnas ent..ce la dirigencia 

y no un movimiento en el cual haya participado la base ma

gisterial como en el de 1958. No hubo una modificación pro

funda de toda la estructura sindical, Gnicamente cambiaron -

los hombres. 

El ascenso de Vanguardia fue el resultado de la es

tructura sindical que generó relaciones políticas centrali

zadas y cupulares en el SNTE. 

Actualmente el SNTE es uno de los sindic~tos mas nú

merosos de México y América Latina, con un millón de agre

miados aproximadamente. Por eso es importante rescatar la -

evolución y el desarrollo histórico del mismo: es necesario 

entenderlos para evaluar el papel que ha jugado este gremio 

desde sus primeras organizaciones de carácter regional, has

ta la consolidación del Sindicato Nacional. 

En sus inicios esta organización fue muy heterogénea 

en cuanto a su composición: profesores estatales, federales 

y municipales. En consecuencia, hubo un panorama de diversos 
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regionalismos, y proyectos que estos representaban sobre la 

concepción de lo que debía ser el Sindicato en esencia. 

III 

A partir de 1944, el SNTE tuvo ciertas pugnas inter

nas entre los diferentes grupos que lo conformaban. En la -

celebración del 11 Congreso Nacional Ordinario del Sindica

to, Jesús Robles Martínez fue electo Secretario General. su 

periodo se caracterizó por una institucionalizaci6n política 

del sindicato; lo que debe entenderse como una manipulación 

del gremio magisterial por parte del Estado, y también como 

una centralización políticu sindical en el seno del Comité -

Ejecutivo Nacional del SNTE. 

La presenci3 de Manuel Sánchez Vite como nuevo líder 

del CEN del sindicato reforzó aún más la supuesta 1'Unidad -

Gremial 11 en torno al liderazgo político del Secretario Gene

ral. 

El movimiento magisterial de 1958 fue una crisis po

lítica que redefinió a la burocracia sindical. Este movi

miento fue limitado debido a su espacio geopolítico regio

nal, pues sólo se dio en una sección sindical: la novena del 

Distrito Federal. 

En 1967 se realizó el VIII Cogreso Nacional, donde -

se eligió como Secretario General del Sindicato a Félix Va

llejo Martínez y como Secretario de Trabajo y Conflicto a -

Manuel Contreras Carrillo. Pero al ser nombrado este último 



Secretario de la Junta Directiva del ISSSTE, designaron en -

su lugar a Carlos Jonguitud Barrios. 

A partir de 1969 Carlos Jonguitud comienza a trabajar 

en favor de su proyecto sindical en forma velada, através de 

alianzas con grupos importantes der1tro del SNTE, que serian 

importantes por el apoyo que le brindaron cuando surgió el -

conflicto de 1972. Afio en el que, precisamente se consolidó 

el proyecto de Jonguitud. 

Con el fortalecimiento de su presencia en el sindica

to logró en 1971, la senaduría en San Luis Potosí y la Se

cretaria de Organización en el CEN del PRI, dirigido en ese 

periodo por Manuel 5¡nchez Vite. 

La Convocatoria del IX Congreso Nacional Ordinario -

permitir~ entender los mecanismos de control que se ejercie

ron durante el mismo a trav~s de las funciones especificas -

de cada una de las comisiones. 

Por ejemplo, la Comisión Coordinadora se encargó de -

la formulación del Plan General, que incluia fecha y lugar, 

el instructivo global y la agenda de trabajo; gue le posibi

litaron una centralización de poder politico, en manos del -

CEN del SNTE. 

La designaci6n de las Comisiones de Ponencias y Tra

bajo definieron aún más el proceso de centralización del po

der en la alta jerarquía del sindicato, porque ellas clabo-
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raron las ponencias rectoras del Congreso y presidieron la -

diversas comisiones de trabajo. 

El rescate del IX Congreso Nacional Ordinario da ele

mentos para sustentar que hay una singular composición es

tructural del sindicato que explica el comportamiento y las 

funciones de aquellos que participaron en el evento. Gracias 

a lo cual podemos dar una explicación de la 3rticulación del 

funcionamiento del sindicato, que se da a través de dos for

mas: con base en los mecanismos políticos (distribución y -

composición del poder politice dentro del SNTE). 

Los cuadros medios son los que controlan a la base, y 

son ellos mismos los que tratan de dar respuesta a sus de

mandas y exigencias. Y aquí se establece una paradoja, por

que el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato tiende a una 

centralización del poder y las funciones politice-sindica

les, pero a la vez se alimenta de estos cuadros medios que -

controlan delegaciones y secciones, que constituyen poderes 

regionales que son cacicazgos. 

Otro elemento más que uyuda u entender el ascenso de 

Jonguitud como líder nacional del sindicato y de Vanguardia 

Revolucionaria, es el que se le haya elegido como Secretario 

General de la Sección IX en 1971. Su cqntrol político en -

esta sección, marc6 el inicio del proceso de consolidaci6n -

su grupo político sindical, el cual empezaría así a ser el -
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hegemónico dentro del sindicato. 

Jonguitud asumió una posición política mediante la 

cual pretendió dar una mayor participación a la base magis

terial para la toma de las decisiones importantes del sindi

cato. Este proyecto politice tuvo una coincidencia con el -

programa de gobierno que puso en marcha el Presidente de la 

República Luis Echeverria: la llamada apertura democrática. 

Sin embargo, habría que precisar que Robles Martínez 

y Sánchez Vite, por un lado y Vanguardia por olro, emanan de 

una misma estructura sindical. En este sentido la llegada de 

Vanguardia no modificó la estructura, y se explica por deci

siones que tomaron Robles Martínez y Sánchcz Vite con menor 

grado de representatividad. 

Esto permite a Vanguardia plantearse ante el magiste

rio como un proyecto alternativo a Robles Martínez y Sánchez 

Vite. 

En este contexto se entiende como proyecto alternati

vo, no por el tipo de liderazgo, ni de cambio de estructura 

(esta no altera}, sino por el tipo de demandas que estaban -

dirigidas hacia un grupo mayoritario (normalistas), en con

traste con el proyecto de Robles Martínez y Sánchez Vite que 

eran de un sector minoritario, el del I.P.N. 

Ahora bien, una de las demandas más importante~ que -

surgió del Congreso fue la del cambio de sistema de pagos -

VI 



para los maestros de enseñanza preescolar y primaria, para -

que se les retribuyese por horas de clase, a razón de $105 -

por hora semana-mes. Este sector fue y sigue siendo el mayo

ritario dentro del sindicato. En el mes de abril de 1971, -

el Secretario General del CEN del SNTE hizo entrega del -

pliego de estas demandas económicas al Secretario de Educa

ción Pública, ingeniero Víctor Bravo Ahuja. 

La respuesta que formuló el Estado para dar solución 

a las demandas económicas la dió casi un año después de que 

se entregó el pliego de demandas. 

Esta situación provocó que la dirigencia nacional en

cabezada por Olmos Sánchez comenzara a radicalizar, y a exi

gir una solución rápida, pues argumentaba que funcionarios -

menores de la SEP estaban entorpeciendo las negociaciones en 

la Comisión Tripartita (SEP, SNTE y SHCP) para el cambio de 

sistema de pagos. 

El dia 15 de septiembre de 1972 se logró que entrara 

en vigor el cambio de sistema de pagos por hora-semana

mes para los maestros de primaría y preescolar. Dicho cambio 

de pago no satisfizo el aumento que se requería de $105 pe

sos la hora-semana-mes, pues el sueldo qued6 en 57 pesos. 

La actitud conformista de Olmos s&nchez por los lo

gros obtenidos, fue determinante para que el grupo que en

cabezaba Jonguitud le achacara ''que no respondi6 a las exi-
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gencias e intereses del magisterio nacional''. Además de ca

lificar esa actitud como de alta traición para los maestros 

de México, lo que provocó que el dí a 22 de septiembre de 

1972 se le desconociera como Secretario General del CEN del 

SNTE por traicionar los acuerdos emanados del IX Congreso -

Nacional Ordinario, celebrado en la ciudad de Nuevo Laredo -

Tamaulipas. 

VIII 

La resolución la tomaron tanto el Comité Nacional de 

Vigilancia, cuyo presidente era Carlos Jonguitud, como los -

Secretarios del CEN y se supone estuvo basado en un marco -

jurídico, sobre todo porque los Estatutos los respaldaban en 

la toma de esta decisión. 

La actitud que asumió el Secretario de Educación Pú

blica y el Jefe del Ejecutivo Federal fue supuestamente neu

tral, pero el mejor apoyo que pudo recibir el grupo de Jon

guitud fue el que la SEP y el Presidente se abstuvieron de -

tener inclinaciones hacia uno u otro grupo. Pero la resolu

ción favorable en el Tribunal Federal de Conciliación y Ar

bitraje hacia Eloy Benavides Salinas como Secretario c;cncral 

interino del CEN del sindicato en menos de tres días, permi

te argumentar que el apoyo de la apertura democrática y 01 -

movimiento magister~al del 22 de septiembre tenian muct1as -

"coincidencias pal íticas", y por ello el Presidente veía. -

con agrado este conflicto; sobre todo el grupo que lo 
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encabezó y a su líder Jonguitud Barrios. 

El cambio de hombres dentro del sindicato significó -

la ausencia de procedimientos más democráticos, porque las 

estructuras gremial y legal no se modificaron. 

Por ello ahora los dirigentes sindicales son producto 

de estructuras que no permitieron una mayor participación de 

la base magisterial, generadas por la propia base. 



CAPITULO 

I 

A N T E C E O E N T E S 



CAPITULO I. 

l.- ANTECEDENTES. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

(SNTE), se [undó el 26 de diciembre de 1943 en la Ciudad de 

México con la participación de las más diversas organizacio

nes, representantes de un frente tan amplio como heterogéneo 

profesores estatales, federales y municipales. 

Posteriormente, el 15 de julio de 1944, le fue otor

gado el registro definitivo. El laudo emitido corrió a cargo 

del Tribunal de Arbitraje. (l) 

Desde un principio, esta nueva agrupación sindical 

tuvo una representación mayoritaria u nivel nacional. Ello -

quedó demostrado plenamente en el Congreso de Unificación y, 

con las adhesiones enviadas al mencionado Tribunal para que 

se le otorgara el registro definitivo. 

su primer Congreso Nacional se llevó a cabo en la -

Ciudad de Cuernavaca, Morelos, del 8 al 15 de Enero de 1946, 

en donde fue electo secretario general del Comité Ejecutivo 

Nacional del SNTE, el Profesor Gaudencio Pereza Esquiliano. 

Tres años después, los días 28 de febrero, 1, 2 y J de Marzo 

de 1949, se realizó su II Congreso Nacional Extraordinario 

en el Puerto de Acapulco: en esta ocasión, el secretario ge

(1) Vid. ~· ºActas de registro". 
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neral electo fue el Ingeniero Jesús Robles Martínez y, es

importante mencionarlo, la Secretaría de Propaganda qued6 a 

cargo del Profesor Manuel sánchez Vite. 

El período de Robles Martínez se caracterizó por una 

institucionalización política del SNTE; lo yue debe cnten-

derse como una manipulación del gremio magisterial por parte 

del Estado, sobre todo del Poder Ejecutivo y también como -

una centralización política del poder sindical en el seno -

del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE. 

La vinculación estrecha del gremio con el gobierno se 

evidenció en el II Congreso Nacional, pues se sabe existió 

una consigna del segundo respecto a quién debería ser el di

rigente nacional del SNTE. Así, ambos aspectos la centrali

zación del poder en el CF.N de este último y lu injerencia -

gubernamental, determinaron el control de la base magiste

rial. Desde ese momento se estableció un liderazgo burocra

tizado, con una estructura orgánica fuertemente jerarquizada 

que brillaba por la falta de participación de los maestros. 

( 2) 

Específicamente, el control político del magisterio 

se basó en dos mecanismos: los Estatutos y la disciplina de 

los diversos grupos políticos gue componían ul sindicato du

rante el mandato de Robles Martínez. 

(2) Vid. Anexos Estatutos. "De la Estructura del Sindicato". 
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Es importante señalar que durante el periodo de este 

Ültímo, la vida sindical de los maestros~ no obst.ante, se

estabilizó. Incluso, se dice, Robles Martínez ere& un clim~ 

de tranquilidad y coníianza que, d~ algGn modo, permiti6 el 

desarrollo armónico de las actividades docentes y, supues

tamente, el mejoramiento económico-profesional de los maes

tros mexicanos. 

Por otra parte, la presencia de las diversas faccio

nes político sindicales dentro del SNTE, se debió a que des

de su origen fusion6 a variadas agrupaciones magisteriales, 

lo que provocó un.::i marcada heterogenedid..:i.d en la organiza

ción a nivel nacional. 

Situación que se trasparentó claramente en los pro

gramas y proyectos de cada una de ellas, los cuales muchas 

de las veces se contraponían. 

Robles Martinez logr6, pues, conformar y consolidar 

un liderazgo fuerte, con lo que dio un giro total al Sindi

cato, y tambiin homogenizar a los grupos con base en: la -

centralización politica, la manipulación y la "rcconcilia

ci5n y la unidad"; esto es, lo que se ha dado por llamar la 

"institucionalidad" del SNTE. (3) 

(J) Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. t!JJL

toria del SNTE. Editorial Magisterial, Mixico 1969 p.JS 

en Archivo General de la Editorial Magisterio. Hiroe de 

Nacozari No.23 Mixico,l,D.F. 



El proceso de institucionalización no fue cosa fácil, 

en su transcurso se enfrentaron considerables y fuertes ten

dencias políticas dentro del mismo Sindicato, que por diver

sas causas no permitían o estaban en contra de que se lleva

ra a cabo dicho proceso. Por mencionar algo, recuérdese el -

caso del aspecto político del Partjdo Populdr., tanto en el -

seno del gremio como en las diversas escuelas normales rura

les. 

No obstante, después de varios enfrentamientos, se -

logró desterrar a las facciones que ponían en peligro la -

centralización del poder sindical en el CEN del SNTE, que

por su parte se consolidaba corno agrupación nacional con -

gran capacidad de movilización y un número respetabl"'e de -

agremiados, para ese tiempo era aproximadamente 300 mil. 

El Ill Congreso Nacional Ordinario se celebró en Du

rango, Durango, ahi el secretario general electo fue el an

tiguo titular de Propaganda, dentro del mismo SNTE: Manuel -

Sánchez Vite. 

El mandato de s&nchez Vite 11 destac6 11 por las conquis

tas econ6micas logradas, entre otras: ''aumento en un 10\ a 

los sueldos menores de $900.00 ..• nivelación de sueldos de 

los maestros de primaria del Distrito Federal con los que se 

otorgaban a los centros escolares de la misma capítal, desa

pareciendo con ello la segunda de las categorías menciona-

s. 



das 11
• (4) También, cabe señalar, se creó un escalafón para -

las plazas administrativas tanto en la capital como en todas 

las escuelas normales del país. 

En este periodo se lograrán, ademSs, ciertos avances 

en la política interna del Sindicato, se superaron sobre to

do los enfrentamientos entre grupos-específicamente entre -

los de las normales rurales y los del Politécnico. Con esto 

se consolidó aGn más la unidad gremial en torno al liderazgo 

político del secretario general. (5) 

Del 17 al 19 de noviembre de 1955 tuvo efecto el IV 

Congreso Nacional, una vez más en el Puerto de i\capulco, -

Guerrero. 

El secretario general fue el Profesor Enrique w. 

sánchez. 

Durante el Gltimo afio del periodo de este Gltimo, se 

espreciso recordarlo, surgió el l1ist6rico movimiento magis

terial de 1958 que propuganaba y fue él mismo una opción de 

cambio, una etapa de radicalización en cuanto a demandas de 

tipo económico, laboral y político. (6) 

(4) Ibid. pág. 36 

(5) Ibid. pág. 38 

{6) Loyo, Aurora y Ricardo Pozas. "La crisis política de -

1958 ( .•.. )'', en nevista Mexicana de Ciencias Políticas 

y sociales, No.89 
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P(r lo demás, el mandato del Profesor Enrique w. Sán

chezse enmarcó en una serie de movimientos sociales y sindi

cales diversos, encabezados por telegrafistas, petroleros, 

ferrocarrileros y maestros. Movimientos precedidos, no J1ay 

que olvidarlo, de una fuerte crisis económica y un proyecto 

de modernización del país que favorecía a un pequeño núcleo 

de la población: la burguesía empresarial e incluso a los -

sectores medios. Por si fuera poco, se sumaba a todo un a

crecentado proceso de emigración del campo a la ciudad. 

La huelga de telegrafistas estalló el 6 de febrero de 

1958 t terminó el 22 del mismo mes; la demanda fue clara; -

mejoras salariales y mayor participación político sindical. 

Por su parte, los petroleros iniciaron, principalmen

te las secciones 34 y 35, un movimiento de depuración 

sindical en su gremio. Los ferrocarrileros a su vez promo

vieron el movimiento de mayor importancia política del pais 

en esos tiempos. Los maestros no se quedaron atrás, 

específicamente los de la sección IX, pugnaron por un aumen

to salarial. 

El grupo disidente de maestros se denominó a sí mismo 

Movimiento Revolucionario del Magisterio (MRM), cuyo líder -

principal fue el Profesor Othón Salazar. (7) 

(7) Layo, Aurora. El-movimiento magisterial de 1958 Ed.ERA. 
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Contra estos movimientos, la respuesta del gobierno 

fue de violencia y represión; demostró una vez más su inca

pacidad política de negociación en los conflictos sociales y 

sindicales. O quizás fue una nueva forma de hacer política. 

pensada y planeada, pues de algGn modo lo legitimó aun a -

costa de perder consenso dentro de l~ clase obrero. 

Lo cierto es que, incapacidad o política pensada y -

planeada de por medio, las dirlgencias obreras y sindicales 

en su mayoría quedaron en manos de camarrillas subordinadas 

al gobierno. Se creó así, con gran auge durante ese periodo, 

la nueva burocracia sindical. 

En lo respectivo al impacto del movimiento magiste

rial de ese año, 1958, sobre el liderazgo de Robles Martínez 

y Sánchez Vite, se puede decir fue limitado debido a que el 

espacio geopolítico en el cual se desarrolló el conflicto -

era eminentemente regional, pues, en realiddd, sólo protes

taron los integrantes de la sección IX y los de preescolar y 

primaria. 

Por lo tanto, no se afectó el liderazgo nacional y al 

grupo hegemónico del CEN del SNTE. 

La política del Estado se encaminó hacia un conjunto 

de respuestas que proponían recomendar la alianza política -

con los sectores sociales. Consecuencia de esto fue la es

trategia de seguridad social e incremento de la intervención 
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estatal en la regulación de la economía. 

Y bajo este contexto político social se llevó a cabo 

el V Congreso Nacional de los maestros en la ciudad de Mon

terrey, Nuevo León, los días 20, 21, 22 y 23 de noviembre de 

1958. 

En donde se nombr6 como secretario general al Inge

niero Alfonso Lozano Bernal. 

La recomposición de los actores sociales como conse

cuencia de los movimientos sindicales y la transformación

del M~xico rural en M~xico urbar10, provocaron que el Estado 

se planteara la necesidad de reformar el articulo 123 Cons

titucional, el cual quedó finalmente dividido en das gran

des apartados: A y B. El primero, ''que rige las relaciones 

de trabajo entre los obreros jornaleros, empleados domésti

cos, artesanos y en general todo trabajador subordinado y 

sus respectivos patrones", {8} regu16 las relaciones labora

les entre trabajadores y patrones, además de garantizarles -

los derechos conquistados por la Revolución de 1910, de la -

cual el artículo 123 fue producto. El apartado B reguló las 

relaciones laborales entre los poderes de l.a Unión, el go

bierno del Distrito Federal y sus respectivos trabaj~doros o 

empleados. Este apartado se adicionó durante el régimen del 

Licienciado Adolfo López Mateas como Presidente de la Repú

blica, y el decreto apareció en el Diario Oficial de la Fe

(8) LEAL,Juan Felipe 9rqanizaci6n y Sindicalismo. Col.El -

Obrero Mexicano No.3 "Las estructuras sindicales 11 Edo. 

S.XXI México 1986,p.12. 
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deración el dia 5 de diciembre de 1950. (9). 

El VI Congreso Nacional se llevó a cabo en la ciudad 

de Chihuahua, ChihU'lhUa, los días 22, 23 y 24 de noviembre 

de 1961. En dicho evento se eligi6 como m~ximo dirigente del 

Sindicato al Profesor Alberto Lacios Gaytin. 

La celebración del Vll Congreso Nacional tuvo efecto 

en Puerto Vallarta, Jalisco, del 23 al 25 de noviembre de 

1964. El Profesor Edgar Robledo Santiago fue el nuevo secre-

tario general del SNTE. 

Del 18 al 21 de diciembre de 1967 tuvo lugar el VIII 

Congreso Nacional del gremio magisterial en la ciudad de -

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de aquí salieron electos el Licen-

ciado Félix Vallego Martínez como secretario general y como 

secretario de Traba jo y Conflictos Manuel Con treras 

Carrillo. Cuando este último fue designado secretario de la 

Junta Directiva del ISSSTE, su lugar lo ocupó el Profesor -

Carlos Jonguitud Barrios. Así mismo, durante el período de 

Vallejo Martínez, el secretario de finanzas fue el lngenicrv 

Carlos Olmos y el Profesor Eloy Benavides Salinas el de Pen-

sienes y Jubilaciones. 

El liderazgo de Robles Martínez y Sinchez Vi te cum-

plia así 20 años de hegemonia sindical en la dirección poli-

tica e ideológica del SNTE. (10) 

(9) Vid. Legislación Federal dPl Trabajo, Ed. Porrúa,México 
1973. 

10. 

(10) PORTELLI, Hugues, Grarnsci y el bloque histórico, México 
Siglo XXI 1974, p.p.67-91. 
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Y si bien ésta habría respondido a las exigencias -

corporativistas del gstado, se tornaba necesario promover un 

nuevo liderazgo, sobre todo para que respondiera a las de

mandas de los grupos mayoritarios del SNTE, los de eJucaci6n 

preescolar y primaria. Pues el de Robles Ma~tinez y Sánchez 

Vite representaba ya un grupo minoritario: el del Instituto 

Politécnico Nacional. 

Tambiªn, y particularmente, se habria relegado a los 

maestros en formación de la Escuela Normal, cuyo resenti

miento se convertiría en uno de los detonadores políticos -

del 11 movimiento 22 de septiembre", el mismo que Carlos Jon

guitud Barrios habria de aprovecl1ar tan bien para &l y su 

grupo político. Y en el cual el mórito de Jonquitud estuvo 

en saberse identificar con aquellos sectores rnilyoritarios. 

Otros factores que no hay que olvidar para entender 

la necesidad de cambio de liderazgo en el SNTE, son el nuevo 

gobierno y su proyecto de trabajo, el cual tuvo ''coinciden

cias" con los requerimientos de cambio en el Sindicato ma

gisterial. 

Carlos Jongui.tud Barrios, para ese tiempo, 1971, se

nador de la República por San Luis Potosí y secretario de -

Organización del CEN del PRI, logró además de la identif i

caci6n con los sectores mayoritarios del SNTE, una guiz~ -

más importante con el Estado, fundamentalmente con el jefe 

del Ejecutivo entrante. 
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CAPITULO II 

Convocatoria del IX Congreso Nacional Ordinario del -

SNTE. 

La Comisión Coordinadora de los trabajos previos al -

Congreso estuvo integrada por los Profesores del CEN del -

SNTE: F~lix Vallejo Martinez, Secretario General, J. Ventura 

Rivera Rodríguez, Secretario de organización, Carlos Olmos -

Sánchez, Secretario de Finanzas, Patricio Rodríguez Vázquez, 

Oficial Mayor, Ignacio Cedilla Ortíz, Controlador de Finan-

zas, Miguel Dávila Cárdenas, Asesor legal de la Secretaría 

General, Mario Sánchez del Prado, Subdirector de ld 

Editorial Magisterio, Rito Vargas Hernández, Jefe de la Ofi-

cina Administrativa de la Secretaria General y Marcelo Rodea 

Rodea, Jefe del Departamento Legal. (11) 

Para poder entender los mecanismos de control que se 

ejercicieron duran~e el evento y la sustentación legal del -

mismo, es necesario resaltar la importancia de las funcione~ 

especificas de cada una de las comisiones de trab~jo desem-

pefiadas en el Congreso. Para ello es indispensable hacer u11a 

reflexión en términos cuantitativos y cualitativos. 

Las comisiones de trabajo estuvieron divididas de la 

siguiente manera: Comisión Coordinadora, Secretarla de Otg~-

nización, de Finanzas y de Acción Social. La secuencia del 

(11) Sindicato Nacional de Trab~jadores de la Educaci6n, -
Convocator1a del IX Conqreso Nacional Ordinario del -
SNTE. México, 1971 en Archivo General del CEN del SNTE. 

-¡¡;;;:;e-zuela No.44 5o. Piso México,D.F. 



evento estuvo determinada por la división específica de las 

funciones de cada una de las comisiones anteriores. 

La comisión coordlnadora se encargó de: 

11 1. Formular el Plan General del Congreso, que incluirá: 

a) Convocatoria 

b) Instructivo general 

e) Agenda de Trabajo 

2. Designar las comisiones: 

a) Elaboradas de ponencias 

b) De trabajo". (12) 

A esta comisión le fueron delegadas funciones que le 

posibilitaron, de alguna manera, centralizar el poder polí

tico, puesto que con la simple formulación del Plan General, 

que incluía fecha y lugar, el instructivo global y la agenda 

de trabajo, dicha comisi6n lograba considerada injerencia en 

las actividades todas. Incluso, además de que se estable-

cieron mecanismos de control sustentados en los Estatutos de 

la organización, los miembros del CEN del SN'I'E pudieron 

haber cambiado y adecuddo a sus intereses la agenda de tra

bajo, si así lo hubieran considerado conveniente. 

La designaci6n de las Comisiones de Po11encias y tra

bajo definieron aGn mis el proceso de centralización del po

der en la alta jerarquía del sindicato, porque ellos elabo

raron las ponencias rectoras del Congreso y presidieron la -

(12) lbid. p.12 
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diversas comisiones de trabajo. 

En la práctica, en los hechos, todo lo anterior se -

tradujo, en t~rminos cualitativos y cuantitativos¡ en:·lo si

guiente: 

11 3. Ordena la impresión de: 

a) Plan General 

b) Invitaciones al Acto Inaugural 

e} Ponencias 

d) Credenciales 

e) Act~s de Congreso Seccionales 

f) Papel para el Congreso 

g) Papel para los Delegados 

h} Tarjetas de Alojamiento 

4. Ordenar la hechura de material para 

distribuir entre los üelcgadon: 

a) Portacredenciales 

b) Portafolios 

e) Plumas y lápices 

d) Gafetes'" (13) 

Y a su vez todo esto que podríamos llamar la m~tcriJ

lizaci6n de las actividades de la comisiones mencionadas, s~ 

tradujo (y se sigue traduciendo} en la generación de gra11des 

negocios financieros e11 funcionarios mer1orcs; es decir, en -

corrupci6n, no moral sino politica, y a la vez funcion6 y -

(13) Ibid. p.13 
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funciona corno mecanismo de control que desmovilizó a ciertos 

lideres que pretendían alcanzilr mayores cuotas de poder. 

Asi, el monopolio de la corrupción se entendió como 

fuente de control y de hegemonía política. 

La convocatoria del IX congreso Nacional Ordinario -

dispuso que: "El Comite Ejecutivo Nacional de Sindicato Na-

cional de Trabajadores de la Educación, en uso da sus facul-

tades que se le confieren y en acatamiento a lo dispuesto 

en los artículos 72, capitulo XJ¡ 78 y 79 del capítulo Xll 

162 al 169,173 y 181 del capítulo XVII; 81 fracción V, ca-

pítulo XII y otros relativos a los Estatutos en vigor, 

convoca al IX Congreso Nacional Ordinario de acuerdo con las 

siguientes: 

BASES 

"PRIMERA: Del lugar y fecha. 

l. El IX Congreso Nacional Ordinario del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación se -~
realizará durante los días 31 de enero lo.,2,3 
y 4 de febrero de 1971, en el lugar que oportu
namente sefialar& el Comit~ Ejecutivo Nacior1al. 

"SEGUNDA: De los Delegados. 
l. Los Delegados serán: 

a) Efectivos. 
b) Fraternales. 

2. serin Delegados Efectivos con derecho a voz y -
voto en el Congreso, todos los trabajadores de 
la educación, que hayan sido legalmente electos, 
de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos en 
vigor. 
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3. Sólo podrán ser electos Delegados Efectivos, -
los trabajadores de la Educación que sean miem
bros activos de la Secci6n que los elija. 

4. Serán Delegados Fraternales, los representan-
tes de la Federación de Sindicatos de Trabaj~
dores al Servicio del Estado y d~ otras or.3~-
nizaciones obreras, campesinas, µoµulares e -
instituciones que expresamente sean invit~Uos 
por el Comit~ Ejecutivo Nacior1al. 

''TERCERA: De la elecci6n de los Delegados EfectivrJs. 

l. Para le elección de Delegddos Efectivos ~1 IX 
Congreso Naciondl Ordinario del s,N,T,E,, se 
procederá a la realización de Congresos Sccc10-
nales {Ordinarios o Extraordindrios) previa-
mente convocados para el efecto. Se nombrarSn 
en la proporci6n de uno por cada mil miembros 
o fracción mayor a cuatrocientos. Las Secciones 
son menos de mil miembros cligir5n un delegado. 

''CUARTA: De los Congresos Scccionalcs. 

l. Los Congresos Ordinarios y Extraordinarios Scc
cionales a que hace alusión la base Tercera de 
esta Convocatoria, se efectuarán con apego a -
las fechas señaladas en el calendario de Congre
sos que formular5 el Comit~ Ejecutivo Nacional. 

2. Los Congresos de Secci6n se inslalar&n legal--
mente, cuando se hayan acreditado y estén pre
sentes la mitad más uno de los Delegados Efec-
tivos. 

3. Para ser electo Delegado Efectivo en los Congre
sos Seccionales es requisito indispensable ser 
miembro activo de la Delegación que lo otorga 
su representación, estar en pleno uso de sus de
rechos sindicales y cumplir en todos los requi
sitos se~alados en la Convocatoria. 

4. Los Delegados Efectivos al Congreso Secciona!, -
deberán acreditarse mediante los siguientes do
cumentos: 

a) Copia del acta de la Asamblea Delcgaciunal -
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en donde fueron electos. 
b) Credencial expedida por la Mesa de los Deba

tes. 
c) Relación de los miembros de la Delegación -

(firmada por el Comité Ejecutivo Delegacional 
y con visto bueno de la autoridad correspon-
diente). '" (14) 

Las Bases decidieron que el Congreso se realizara los 

días 31 de enero, 1,2,3 y 4 de febrero de 1971 en la Ciudad 

de Nuevo Laredo, Tamaulipas. Por su parte, los delegados se 

dividieron en: efectivos y fraternales. Siendo los primeros 

los que emergieron de la base magisterial a través del voto 

directo; y los segundos los representantes de diversas or-

ganizaciones sindicales, obreras, campesinas, populares, 

entre otras. 

Los Congresos Seccionales, por otra parte y desde ese 

tiempo, jugaron un papel muy importante como medi~ de comu-

nicaci6n y de enlace entre la base magisterial y el Comit& 

Ejecutivo National. ya gue así se lograba qúe_se manitesta--

ran inquietudes y demandas de los diversos sectores que com-

ponian el sindicato. Muchas de las veces tales demandas no-

eran escuchadas, pero en ocasiones, por la presión de la 

base, se tenían que tomar en cuentu. 

En el Congreso Secciona! participaron los represen-

tantes de las delegaciones, que constituían la célula básica 

del SNTE. Este organismo de representaci6n sindical planteó 

proyectos y objetivos particulares que respondían a las exi-

(14) Ibid. pág. 18 
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gencias de las bases, es decir, dieron y dan proyectos re

gionales que en su conjunto han logrado articular un pro

yecto de carácter nacional. Pero sobre todo, estas asambleas 

delegacionales, seccionales y nucionales, consiguieron algo 

muy importante: lu legalidad sobre la que se sustentarían -

las lideres naciot1ales, a la vez de conseguir un supuesto -

consenso dentro del magisterio. 

Otro elemento 1n&s de control de las bases, que se e

jerció en las delegaciones y secciones, fue el de la repre

sentatividad de los delegados seccionalcs que llegaban al -

Congreso Nacional, pues ésta no estaba tanto en función de 

l.a base magisterial que los habla electo, sino en las alian

zas que lograran hacer dentro del congreso seccional corres

pondiente, en función también del juego político y la co

rrel~ci.6n de fuerzas y las simpatias de los grupos relevan

tes en el interior de las diversas secciones. 

Así, un delegado secciona! que aspirara al evento na

cional, primero tendría que definir un liderazgo sólido y, 

segundo, estar políticamente bien identificado con el grupo 

o cacique que dominara a su arbitrio la sección. Sin esos e

lementos, las posibilidades de asistir al col!greso eran m.í.

nimas, a menos de que algún elemento del CEN del SNTE lo -

recomendase con el líder secciona!. 

Esta elección de líderes seccionales y nacionales es 
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lo que no ha permitido una democracia real dentro del SNTE. 

Puesto.que las asambleas son por tradición antidcmo-

cráticas y se prestan para la manipulación de los delegados 

que asisten. Mientras no se modifique en los Estatutos esta 

manera de elegir a los dirigentes, no se podr5 aspirar a una 

mayor participación de la base en lu toma de decisiones, así 

como una genuina democracia sindical. 

Para darnos una idea clara de el funcionamiento de 

los congresos seccionales, a continuación citamos el orden 

al que se sujetaron: 

"ORDEN 

a} Lista de Presuntos Delegados. 

b) Declaratoria de inauguración de los tra
bajos del Congreso. 

e) Elección de la Primera y Segunda Comisiones 
Dictaminadoras de Credenciales. 

d) Informe del Comité Seccional por el Secre
tario General. 

e} Informe del movimiento de fondos por el -
Secretario de Finanzas. 

f) Discusión y aprobación, en su caso, de los 
dictámines de las Comisiones Dictaminadoras 
de Credenciales. 

g) Declaratoria de instalación legal del Con
greso. 

h) Nombramiento de dos secretarios y dos 
escrutadores {la Presidencia de los Debates 
estar5 a cargo del representante del Comit~ 
Ejecutivo Nacional). 
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i) Elección de las Comisiones Dictaminadoras -
del Informe, de Glosa y de Ponencias sobre 
problemas específicos de la Sección y sobre 
el Temario de esta Convocatoria. 

j) Discusión y aprobación, en su caso, de los 
dictámenes de las Comisiones. 

k} Elecci5n de los Delegados al IX Congreso -
Nacional Ordinario del S.N.T.E. 

1) Elección del Comit~ Ejecutivo de la Sección 
en su caso. 

m) Protesta formal de los Delegados y Funcio
narios Sindicales electos. 

n) Clausura de los trabajos del Congreso" (15) 

Tanto los congresos seccionales como el nacional se -

sujetaron en sus trabajos a una orden que les dio legalidad 

ante las bases. 

Lo que también fue y es un medio de organizar los -

trabajos y las discusiones de los proyectos y ponencias. 

La orden de los trabajos tuvo y tiene todo un perfil 

politizado, pues sustenta los mccunisrnos legdles para la e-

lecci6n de los dirigentes seccionales y nacionales y, por -

supuesto, de los delegados efectivos al Congreso Nacional. 

Ahora bien, el grupo que tuviera más alianzas dentro 

del Congre~o Secciona!, tendria más posibilidades, primero, 

de obtener la Comisión Dictaminadora de Credenciales; segun-

do, de la mesa de debates; tercero, de las comisiones dicta-

minadoras del informe, glosa y ponencias sobre problemas es-

pecíficos de la Sección; y cuarto, que es lo más importante, 

(15) Ibid. pág.18. 
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de la elección de los Delegados, en este caso, al IX Congre-

so Nacional Ordinario del SNTE. 

Podemos deducir, por lo anteriormente dicho, que en -

cada congreso Secciona! se obligó a los Delegados Secciona-

les a gruparse en torno a un grupo politice y a un proyecto 

particular. Ya que de manera individual las posibilidades de 

ser electo como delegado eran casi nulas. 

De esta forma se establecieron compromisos personales 

que no correspondían a l~s exigencias de la base magiste-

ria!. 

Este mismo modelo, con minimas variantes, se sigue -

repitiendo en el SNTE. 

En lo que correspondió a la Orden del Congreso Nacio-

nal, los puntos fueron los siguientes: 

''l. Se instalar§ legalmente el IX Congreso 
Nacional Ordinario del S.N.T.E. cuando 
se hayan acreditado y estén presentes 
la mitad más uno de los Delegados Efec
tivos y con la presencia del Comite -
Ejecutivo Nacional. 

2. Los trabajos del IX Congreso Nacional 
Ordinario se sujetarán al siguiente: 

O R D E N : 

a) Declaratoria de inauguración de los -
trabajos del Congreso. 

b) Lista de Presuntos Delegados. 
e) Elección de la Primera y Segunda Ca-

misiones Dictaminadoras de Credencia
les. 

d) Informe del Comité Ejecutivo Nacional 
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por el Secretario General. 
e) Informe del movimiento de fondos, por el 

Secretario da Finanzas. 
f) Informe del Comité Nacional de Vigilancia 
g) Discusión y aprobación, en su caso, de -

los dictámenes de las Comisiones Dictami
nadoras de Credenciales. 

h) Declaratoria de instalación legal del -
Congreso. 

i} Elección de un Presidente, dos Vicepre
sidentes, dos Secretarios y dos Escruta
dores. 

j} Elección de lus Comisiones Dictaminadoras 
del Informe General, de Glosa y Ponencias. 

k) Discusión y aprobación, en su caso, de -
los dictámenes de las Comisiones. 

l) Elección del Comite Ejecutivo Naciona.l ,
Nacional de Vigilancia y demás órganos -
de gobierno sindical. 

m) Protesta formal de los funcionarios sin
dicales electos. 

n l Clausura de los trabajos del Congreso". ( 16 l 

La diferencia entre ld Orden del Congreso Seccional -

y el Nacional resalta a primera vista: en el Seccional el -

control político sindical lo ejerció el cacique de la 

sección y la injerencia de la dj.rigencia nacional fue ese~-

sa. En cambio, en el Congreso Nacional, el CEN tuvo mayor -

control del evento, porque ellos designaron todas las comi-

sienes elaboradas de las ponencias rectoras del IX Congreso. 

Como sabemos, el cacicazgo sindical de esa época co-

rrespondia a Manuel S~nchez Vite y JesGs Robles Martinez. 

El contenido del temario comprendió 10 grandes títu-

los, en los cuales se incluía desde temas más como la Legis-

lación Laboral Mexicana hasta los gastos del Congreso. 

(16) Ibid. pág. 19 
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El titulo I, que se llamó precisamente la Legislación 

Laboral Mexicana, propugnaba por una defensa de los derechos 

de los trabajadores al servicio de la Educación. Lo que se -

buscaba era mejorar las condiciones de trabajo y de servi

cios sociales. La actualizaci6n de la Ley de Profesiones, en 

este sentido, era supuestamente una respuesta dol Estado pa

ra que los trdbajadorcs magisteriales tuvieran mayores 

beneficios por parte de la SEP. Los estimulas y recompensas 

era otro renglón importante para que los trabajadores se -

sintieran más satisfecl1os con las activid~des cotidianas que 

desarrollaban. Por ende, se concluía, el ni vcl educativo 

sería mejor. El sindicato buscaría, de cierta manera, la a

plicación correcta de dichas leyes. 

El título II, la Legislación Educativa Mexicana y el 

SNTE, se constituía por una rcafirmación de los preceptos -

que emanaban del Artículo Jo. Constitucional y el rol que -

juegan dentro de la sociedad mexicana. El SNTE, como medio o 

mecanismo de defensa de los derechos de los trabajadores, se 

erigía como elemento fundamental pura el cumplimiento de una 

verdadera reforma educatica integral, lo que constituía un -

proyecto educativo nacional. 

El título III, Problemas de los Salarios, permitió 

una discusión sobre los aspectos económicos de los trabuja

dores-sueldos, compensaciones, problemas de pagos, etc., lo 
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que, para nuestro estudio, fue de singular importancia para 

comprender el desarrollo de los trabajos del Congreso. La -

discusión fue enriquecida por la participación de los Dele

gados Efectivos que emanaron de la base, de hecho le dieron 

un nuevo matiz a esta problemática gue tanto ayueja a los 

maestros. La cual, como sabemos, est5 m&s acentuada en los 

niveles de preescolar y primaria, pues en ellas existen una 

gran cantidad de categorias y la remur1eraci6n económica que

perciben no corresponde o no es equitativa al trabajo que -

desempeñan. 

Los problemas profesionales estuvieron comprendidos -

en el título IV. Se discutieron aspectos como el escalafón, 

los reglamentos, la capacitación, mejoramiento y regulari2a

ción profesional. Y se trató de buscar una mayor pcomoci6n

de los maestros, y que los reglamentos respondier<ln realmer1-

te a las demandas del magisterio. 

La discusión de la seguridad social de los trabajado

res del Estado se incluyó en el tí tul o V, que a su vez se 

dividió en prestaciones médicas y económicas. En este punto 

se buscó un mejoramiento de los servicios de salud y mayoc -

eficiencia de los créditos hipotecarios, de vivienda y de -

construcción de las mismas. 

Los titulas VI y VII se avocaron a l~ labor educ~Liva 

social, cultural e histórica que cumple el sindicato y 
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tambi~n a los problemas de los trabajadores jubilados y -

pensionados. 

Las reformas a los Estatutos y reglamentos del SNTE -

jugaron un papel de primer orden, puesto que con ellos le 

dio una transformación de las estructuras sindicales y tam-

bién, de una manera radical, se modificó a la burocracia -

sindical. 

Los títulos 11 y VI, del temario configuraron las ba-

ses para un proyecto propio educativo del SNTE. Todo ello -

basado en los preceptos del Artículo 3o. Constitucional y la 

Ley Orgánica de Educación y los postulados de la Revolución 

Mexicana. 

"TITULO II. La Legislación Educativa Mexicana 
y el Sindicato de Trabajadores de 
la Educación. 

l. El Artículo 3o., el S.N.T.E. y la Reforma 
Educativa Integral. 

2. El S.N.T.E. y la Ley Orgánica de Educación. 

"TITULO VI. La labor educativa, social y cul
tural del S.N.T.E. y las tareas 
del magisterio nacional. 

l. Principales resoluciones de la II Confe-
rencia Nacional de Educación del S.N.T.E. 
Su convalidación por el IX Congreso Nacio
nal Ordinario. 

2. La acción del S.N.T.E. y las tareas del -
magisterio en torno a la política interna
cional de México. 

3. La participación del S.N.T.E. en las tareas 
de unidad de la clase trabajadora. 

4. La educación sindical y la acción revolucio
naria del S.N.T.E 

5. El S.N.T.E. y las tareas del magisterio en 
torno a la educación de adultos. 

26. 



6. El 5.N.T.E., la educación 1· el desarro
llo de México bajo los postulados de la 
Revolución Mexicana. (17). 

Pero esta injerencia del sindicato en la conformdción 

del proyecto educativo nacional (ue un obst~culo para el a-

vanee de la educación, puesto gue cuando, en lo sucesivo, se 

pretendió moder11izar a la educac16n, no era posible porque -

se afectaban intereses de grupos politices al interior del -

sindicato. 

Por eso, para llevar a cabo cambios radicales en la -

educación, es necesario destruir la estructura paralela -

SEP-SNTE, en cuanto a la organización y estructura de los -

miembros se refiere. Porque los puestos de dirección aclmi-

nistrativa dentro de la SEP lo ocupan gente muy allegada al 

CEN del sindicato. No se podria llevar a cabo una 1noderniza-

ción educativa sin tomar en cuenta al SNTE, lo que quiere -

decir que dicha organización es un obstáculo para el avance 

educativo del país. 

Es importante, por otro lado, rescatar a los actor0G 

que participaron en las comisiones elaboradas de ponencias -

del IX Congreso Nacional del SNTE. Entre otros destacacon: 

Alfonso Arroyo Flores, Jorge Mendicuti Negrete, Alberto Mi-

randa Castro, Wilfrido Urueta Carrillo, Eloy BenaviJes Sal1-

nas, Onofre Hernández Rivera, Silviano Berna Olivat', Jaco-

bo Herrera Salazar, Ramón Arias Custodio, Alfonso Hino-

(17) Ibid. pág. 23 
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josa, Iv§n García Solis, Luis Gómez Jim~nez. Todos ellos 

identificados con el gremio mayoritario del sindicato, los 

maestros normalistas y con el grupo político que conformó -

Carlos Jonguitud Barrios. La mayoria de los mencionados fue-

ron funcionarios menores de la SEP y a la vez astuvieron muy 

identificadoscon la dirigencia nacional. 

Carlos Jonguitud, desde la organización del evento,-

logró coordinar los trubajos de la ponencia PLoblemas de Sa-

!arios, lo cual constituyó el punto neurálgico del congreso 

y permiti6 tener un panorama polltico m~s a1nplio y con ello 

consolidar alianzas. 

"TITULO III. Problemas de Salarios. 

Responsable: Profr. y Lic. Carlos Jonguitud 
Barrios. 
Profr. Amador Hernández Arreciando. 
Profr.Murgarito García Villareal. 
Profr. y Lic. Víctor Melo Granados. 
Ing. Gonzalo Tepichin Jimªnez. 
Profr. Ren~ Espinosa Sagah6n. 
Profr. Alberto Miranda Castro. 
Profr. Alfonso Hinojosa. 
Profr. Miguel Angel Ferrer Hernlndez. 
( 18) 

De las personas que participdron en esta comisi6n, -

lograron posteriormente, posiciones políticas y sindicales -

muy importantes, entre otros, Alberto Miranda Castro, quien 

llegó a ser Secretario General del SNTE durante el cacicazgo 

de Jonguitud Barrios. 

Los invitados de honor a la inauguración del IX Con-

(18) !bid. pig. 29 
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greso Nacional Ordinario fueron: el Lic. Echcvcrría Alvarez, 

Presidente de la República Mexic<lna; Ing. Víctor Bravo Ahu

ja, Secretario de Educación PGblica; Dr. H~ctor Mayagoitia

Dominguez, Subsecretario de Ensefianza Media. T~cnica y 

Superior de la SEP: Profr:-. Ramón G. Bon fil, Sub;.:;ecretario de 

Ensefianza Primaria y Normal de la SEP; Dr. Gonzalo Aguirrc

Beltran, Subsecretario de Cultura Popular y Educuc16n Extru

escolar de la SEP; Dr. Roger Oíaz de Cosía, Subsccrerio de -

Planeaci6n y Coordinaci6n Educativa de la SEP; Profr.Enriquc 

Olivares Santana, Presidente de la Comisión Perma11entu del -

Congreso de la Unión; Profr. y Lic. Dagoberto flores Beta11-

court, Secretario General de la FSTSE; Profr. Gauduncio Pc

raza Esquiliano, Ex-Secretario General de ld SNTE; Irig. Je

sGs Robles Martínez, Ex-Secretario General del SNTE; Pro[r. 

Enrique W. Sánct1ez, Ex-Secretario General del SNTE: Profe.

Manuel Sánchez Vite, Ex-Secretario General del SNTE; 111q. -

Alfonso Lozano Bcrnal, Ex-Secretarlo General del SN'l'f-,; 

Profr. Alberto Larios Gaytan, Ex-secretario General del 

SNTE; Profr. Edgar Robledo Santiago, Ex-secretario Gencc<ll 

del SNTE; Lic. Ht1mberto Acevedo Astu<lillo, Presidente rtel li. 

Tribunal Federul de Conciliación y Arbitraje, ReprcscntJnte 

de los Poderes de la Unión; y el Lic. Arturo López Portillo, 

Magistrado del H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje, Re

presentante de los trabajadores. 
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La inauguraci6n del Congreso la realizó el C. Presi-

dente de la República, Luis Echcverría Alvarez, en la Ciudad 

de México el viernes 29 de Enero de 1971. Los trabajos del -

mismo tuvieron por lugar y fecha la Ciudad de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, los días Jl de Enero, lo. 2,3 y 4 de Febrero del 

mismo afio. La diferencia de días entre la inauguración y el-

inicio de trabajos obedeció a que el jefe del ejecutivo no-

pudo asistir a la entidad norteña por cuestiones de trabajo. 

Por ello podemos deducir que la inauguración no obe-

deció a alguna presión o síntoma de inestabilidad político 

social de las estructuras sindicales. (19) 

Dentro de la convocatoria del IX Congreso Nacional-

Ordinario del SNTE, la comisión de trabajo del titulo III, -

Problemas de Salarios, de la cual era responsable el 

Profesor Jonguitud Barrios, se presentaron una serie de con-

siderandos y conclusiones con base en los acuerdos del VIII 

congreso Nacional Ordinario, asi como del XV, del SNTE. Los 

cuales se efectuaron en las Ciudades de Oaxacti de Juárez y-

Villahermosa, Tabasco, respectivamente. 

Los temas que se desarrollacon en torno al problema.-

de los salarios fueron: sue1 dos ord.i nar1os, sobresueldos, -

sueldos adicionales por antiguedad, compensación de fin de 

año y problemas de pagos. 

(19) Vid. "Instructivo General y Agenda" en Convocatoria del 
del IX Congreso Nacional Ordinario del SNTE ( ..• ) 

~~ 
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El punto mis importante fue el de: 

1'120. Que el trabaJO desarrollado por los 
maestros de educaci6n preescolar y 
primaria, abarca una gama general de 
conocimientos, es sumamente laborio
sa, necesita conccr1traci6n y extremo 
cuidado, por contr1bu1r, de modo de
terminante a la formación de los a-
dolecentes y jóvenes del futuro; y -
que por estas razones, se juzya in-
dispensable proinover en su favor, el 
pago por !1oras se1nanalcs de clase.(20) 

Porque en ~l quedó impreso el progrüma de la Sección 

IX, que aglutinaba a los sectores b5sicus de la educ~ci6n en 

el Distrito Federal: Pccescolar y Primarid. (21) 

De ahí se va a derivar un programa económjco más ra-

dical que responderá a las demandas salar1dlcs de la base -

con formación normalista. Carlos Jonguitud supo y sabría ca-

pitalizar todo esto para su propio beneficio. 

(20) Ibid. p. 36 

(21) De este considerando vago y mal fundamentado la Sección 
IX presentó su ponencia basada en la legalidad que le 
daba derecho a los profesores de Preescolar y PrimdCld 
de cobrar por hora semana mes ( $105. 00} y no por men
sualidades. Esta ponencia fué lu más importunle del lX 
Congreso y se hizo demanda nacional. Profr. Rom511 Ríos. 
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EL IX CONGRESO NACIONAL ORDINl\RIO DEL 

s. N. T. E. 



33. 

CAPITULO III 

EL IX CONGRESO NACIONAL ORDINARIO DEL S.N.T.E. 

Lista de Delegados al Congreso. 

Es importante destacar la lista de delegados que par

ticiparon en el IX Congreso Nacional Ordinario del S.N.T.E. 

pues permitira observar la forma en que se fueron agrupando 

las diversas facciones, en el transcurso del mismo, en torno 

a los hombres fuertes del sindicato de aquella época: Jesús 

Robles Martínez, Manuel Sánchez Vite, Carlos Olmos Sánchez, 

Jonguitud Barrios. 

Cada grupo representaba proyectos distintos que res

pondían a las necesidades de las secciones. Por ejemplo: -

Carlos Olmos Sánchez tenía la representación del Instituto -

Politécnico Nacional, aglutinado en la Sección x. En dicha -

sección, los miembros del Poli tenían desde entonces una se

rie de privilegios y prestaciones que ningún otro sector del 

sindicato poseía. Esta situación los llevó a ser una élite -

dentro del magisterio. 

Por otro lado, Carlos Jonguitud, que representaba a -

la sección IX, supo aprovechar la coyuntura que se prese11t6 

pu~s existia un gran descontento entre los maestros nomalis

tas, cuyo sector era mucho mayor, por los privilegios de que 

gozaban los profesionistas del Politécnico. 



Ante esta situación, Jonguítud logró obtener algunas 

simpatías de otras secciones1 que durante el conflicto iban 

a ser determinantes, por el apoyo que le brindarían sobre -

todo las secciones, IX, X{ y XXXVI, las m~s fuertes del pais 

en ese período. 

Los delegados por la secclón X eran: 

Jorge Robledo Juárez, Rafael Villar Rodríguez, Felipe 

Palacios del Aguila, Sergio Puentes G6nzalcz, Jos~ D. Pench 

Canul, Manuel Jesfis G6nzalez Rios, Jorge P€rez Rubio, Hum-

berta Mendez Rarnírez, Apolinar Barrera Pineda, Ramiro Puch-

Poot, federico Herná.ndez Rincón, Baudelio Alegría, Leopoldo 

Tejeda Guzman, lléctor Burgueño Millán, Hafael Castillo, Raúl 

Nava López, Mario Cervantres, Jorge Gónzalez Reyes, I..uis Mi-

randa R., Jesús Suustcgui Hernández, Manuel Rosales, Felipe 

S&nchez Murgía, lturnberto Pliego Arenas, Francisco V~llalpla~ 

do Juárez, Ariel Gulvan Guzmán, Alfonso Lozano Inman, Jorge 

Mendicuti Negrete, Luis Felipe Escalante o., Constantino -

Rodciguez y Eduardo Rosas Gonzilez, por Ja Sección 10. (22). 

y por la sección IX, XI y XXXVI: 

Rodolfo Alcaraz Alarc6n, Avlnadain Bautista Najera,-

Silviano Gónzales Lobato, Miguel Acef G6nznlez, Carlos Vi-

llalobos Vázquez, Manual Villaseñor, Gildardo Carrasco Mal-

donado, Guadalupe G6mez Cruz, Constansa Montalvo Chipulli,-

Miguel Angel Beltrin, Conrado Ochoa, Rafael Pérez L6pez, Ti-

( 22} Sindicato Nacional de TrabaJadores de la Educación - -
' 1 Lista de delegados al Congreso" IX Congreso Nacional 
ordinario del SNTE. 31 de Enero, 1,2,3 y 4 de Febrero 
de 1971, Nuevo Laredo Tamaulipas,México. 



to Castillejos Fuentes, Héctor Zarate Ramirez, Eva Sepuive

da Alvarez, Dunstano García Calderón, Pedro Pablo Pér.ez, Ro

berto Escobar Montenegro, Rubén Ortíz Cabrera, Jos~ Avila -

Reyes, Fabián rranco Galindo, Ciro López 05vila, Pedro 

Medina Calderón, Lorenzo Pedrero Padilla, Pascual Miranda -

Galván, José Romero Castro, Armando David Bueno, Esteban l. 

Sánchez Rodriguez, Rafael Chessal Robledo, Elfedo Bautista -

Vargas, Antonio Pela~z Ceballos y JosS Ventura s&nchez Anaya 

por la sección 9; Mario Salguero Acosta, Gonzalo Tepichín -

Jim~nez. Luis Melgar.eje Hern~ndez, Antonio Su5rez Mufioz, -

Moisés Zamudio Rebolledo, Mauricio Ramírez Cerón, Julio 

Gómez Ramírez, José Colín Pizaña, Esteban Landeros, Rosaría 

Sinchez Flores, Antonio Bandala A., Gaudencio Guevara, Maria 

Rodríguez Quiroz, Carlos Dorantes Cha., Angel Cruz, Juan -

Escutia García, Juan Cuarte Aguilar, Delfina Caudillo Chavez 

Fernando Herrera Mela, Moisés Galicia López, Miguel Ruiz -

Mercado, Daniel Nova Luna, JesGs Quintero Diaz, Leocadio Me

za Cruz, Luis Hernández Gónzalez y José Berridi Madrid, por 

la sección 11; Silviano Berna Olivar, Enrique Granillo Oli

vares, Rub~n Salas Estrada, Pedro Hercdia P~rez, Gustavo Re

yes Hernández, Cruz Rodríguez Morales y Tomás Montealegrc -

Coriche, por la secci6n 36, Fedecal del Valle de Mixico (23) 

La exclusión de los Delegados de las secciones lJ, 51 

y 29, obedeció a que no cumplieron con los requisitos lega

(23) !bid. 
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les que establescan los estatutos y la Convocatoria que Eor-

muló en CEN del SNTE. (24) 

Algunas desaveniencias en el interior de dichas sec-

cciones, causaron que no se acreditarán a sus delegados, por 

ejemplo en la sección 29 de Tabasco, el Congreso Seccional 

se pasó del límite de tiempo que establecían tanto el regla-

mento de asambleas y la Convocatoria que emitió el Comite -

Nacional. A este Congreso Secciona! se le declaró ilegal y -

por lo tanto a los delegados que fueron electos ilegítimos. 

Cosa parecida ocurrió en las secciones 13 y 51, 

aunado esto a ciertas fricciones entre los dirigentes sec-

cionales y el CEN del SNTE. 

La cues~ión del límite de tiempo fué y es un mecanis-

mo de control por parte del Comité Ejecutivo Nacional del -

SNTE utilizado para casos como el anterior, con el fin de -

someter disidencias de cualquier sección del país. (25). 

En el segundo punto que se trató en el evento fue el-

referente a la Legislación Educativa y el S.N.T.E., "de 

entre lo que más destaco: " Que el SNTE debería continuar 

sosteniendo los conceptos básicos del Articulo 3o. Constitu-

cional, defendiendo el contenido social d.~l mismo, contri-

buyendo de esta manera a una verdadera reforma educativa ín-

tegral, y con ello al desarrollo cultural, económico, 

político y social de México. También debería exigirse a los 

(24) Para una mayor información sobre los demás delegados -
que ASISTIERON AL IX Congreso Nacional Ordinario Vease 
Anexos. 

(25) Vid. "titulo IV del Con9reso Nacional"S.N.T.E., ~
tos y Reglamento General de Asambleas. Editorial Magis
terio, México 1974. 
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planteles particulares el estricto cumplimiento del mismo -

artículo". { 26) 

Las resoluciones que se aprobaron sobre el proble-

mas profesionales destacan que la formación de maestros sea 

un derecho reservado al Estado Mexicano, con el µrop0síto de 

que queden enmarcados de los objetivos progresistas ciel Ar-

ticulo Jo. Constitucional, y de la Legislac16n Educativd Re-

volucionaria. Tambi~r1 (ormación acad~mica de los profesores 

exige una constante parte de actualizilc16n de los mismos en 

cuanto a la pedagogía, y que Jebe llevJrsc ~ cabo c11 pl~n de 

acción mediante el cual se obligue a las escuelas Normales -

particulares para que cumplan de manera estricta las dispo-

siciones oficiales de carácter educativo, a efecto de impe-

dir que éstas sigan siendo ~gencias de adoctrinamiento con-

trar~volucionario y fuente~ de enciquec1m1e1ito il~giti!nO. 

Como complemento de estas disposiciones ctebe obl.t-

garse a las escuelas particulares, estatales y federales, ld 

utilizaci6n de personal docente egresado de las normales su-

periores debidament~ recon0cidas. La preparación de los ma-

estros, para cualquier nivel edu~ativo, debe tener l~ ~arre-

ra profesional de nivel superior, requiriendo como antece-

dente el bachillerato pedagógico. (27) 

Es importante rescatar la ponencia que se r~t1er& ill 

Título III del Temario del IX Congreso Nacion3l Ordinario -

(26) Vid. IX Congreso Nacional Ordinario( ... ) Loe. cit. 
{ 27) Ibidem. 
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del SNTE, la cual se llamó "Problemas de los Salarios". 

Es puis esta ponencia, que fui aprobada por el Con

greso, refine los elementos necesarios que ayudan a entender 

una de las causas del movimiento del 22 de septiembre de -

1972. 

Las demandas económicas, sobre todo el cambio del -

sistema de pagos a hora-semana-mes en los niveles educativos 

de preescolar y primaria, repercutieron, primero, en un en

frentamiento entre la burocracia de la Secretaria de Educa

ción PGblica y el Comiti Ejecutivo Nacional del SNTE; y se

gundo además nos permite apreciar qué grupo participó en la 

elaboración de la ya mencionada ponencia, y qué rol jugó en 

el conflicto. 

Como sabemos, el aspecto económico juega un papel de 

suma importancia en el sindicalismo mexicano, es una espe

cie de motor político gue en ciertos momentos puede dar ori

gen o inducir cambios cualitativos en las estructuras sindi

cales y también a nivel dirigencia. 

Los puntos más importantes de la ponencia fueron: 

"DICTAMEN QUE RINDE Ll• COMISION DICTAMINADOR!\ D!lL 

TITULO Jo. DEL TEMARIO ANTE EL IX CONGR!lSO NACIO

NAL ORDINARIO DEL S.N.T.E." 

''Estudiadas todas las ponencias que fueron turnadas a 

esta Comisión, así como los documentos ~elativos a Congreso 
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y Consejos anteriores, principalmente los relativos del XV -

Congreso Nacional Ordinario celebrado en Villahermosa y la -

Segunda Conferencia Nacional de Educación que tuvo lugar en 

Oaxtepec, esta ComisiOn, formuló los siguientes: 

C O N S I D E R A N O O S 

''l. Considerando que desde J1ace mucl1os a~os el 

aumento recibido por los trabajadores de la educación en sus 

salarios y demás prestaciones, l1ct sido notablemente inferior 

al aumento experimentado por el costo de la vida; 

''2. Que en el ültimo mes el ritmo de elevación de los 

precios ha recibido una muy sensible aceleración, debido a 

las maniobras con que algunos sectores de la industria y el 

comercio, pretenden desvirtuar la acción gobernativa ten

diente a sanear la polltica econ6m1ca y fiscJl del Estado; 

11 3. Considerando la tendencia de los maestros a de

sertar de los sistemas de educución preescolar y primaria -

para pasar a los de enseñanza media y superior, obedece fun

damentalmente al gran desnivel que existe en los sueldos de 

unos y otros; 

''4. Considerando que el nombramiento correspondiente 

a los maestros de grupo de Educación Primaria especifica 25 

horas semanarias de trabajo, e ig1Jalmentc que la Ley Orgáni

ca del Presupuesto que fija las condiciones de payo, en su 

Artículo 26, Fracción 3a., Inciso "A". a la letra dice: "El 



nDmero de hora~ exigido para el desempefio de los diversos 

empleos no excederá en ningún caso del maximo que señalan -

los siguientes incisos: 

a) De 42 horas semanarias, cuando los empleos que se 
desempeñen sean exclusivamente de carácter docente 
entendiéndose por tales aquellos que requieren el 
dictado de clases''. En atención a las anteriores 
consideJ:"aciones, 11os permitimos proponer: a este -
Honorable Cortgreso, __,los s.iguicntcs Puntos Relati
vos: 

'
1 1. Dem&ndese a la~ Autoridades correspor1<licr1tcs 1 que 

las plazas de los maestros de Er1sefianza Preescolar 
y Primaria, se paguen por horas de clase a razón 
de $105.00 por hora-semana-mes y que el Comiti E
jecutivo Nacional elabore de inmediato los tabu
ladores a fi11 Je que ninyuna categoría quede mar
ginada. 

''2. Que el Comit6 Ejecutivo Nacional en un tiempo que 
no exceda de 15 dias a partir de la fect1a de con
cluido este Congreso, presente a las autoridades -
correspondientes las de1ndndas económicas aprobadas 
en el seno del mismo y que en un plano no mayor de 
60 dias, convoque a una reun6n de Comites Ejecuti
vos Seccionales para que d§ a conocer las respues
tas de las autoridades respecto a este problema. 

''J. DemSndese Ja nivelaci6n de los maestros no titula
dos de Ense~anza Media y St1perior que a la fecha 
de este Congreso tengan 5 o más años de servjcío. 

"4. Demándese un aumento general de $20. 00 por :1ora -
para todos los maestros de Ense~anza Media y Supe
rior. 

''S. Para lograr la mejoria ccon6mica de los trabajado
res Administrativos de la Educación, demandese la 
supresi6n de todas las categorías que tengan un -
sueldo inferior a $1,008.üO y la creación de dos o 
más categorias superiores a las existentes, promo
viendo los movimientos escalafonarios que esta re
tabulació11 debe oriyiriac. 

'
1 6R En virtud de existir graves deficiencias e inJus

ticias, exijase la revisión del escalafón de los 
trabajadores administrativos, técnicos y manuales, 
por la Comisi6n Mixta; recomendandose a la mesa, 
que este punto se turne a la Comisión Dictaminado
ra correspondiente para su discusión o aprobación. 
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"7. 

"9. 

"10. 

.. 11. 

"12. 

"13. 

.. 14. 

"15. 

Haganse las gestiones necesarias a efecto de 
evitar que la Secretaría de Educación Pública -
contrate personal con percepciones al saldrio 
mínimo y que para los emple~dos Administrativos -
se establezca una diferencia s~larial de acuerdo 
con su preparación y antiguedod. 
Gestionese y obtengase que los sueldos de los -
prefectos sean equivalentes ,11 de las 36 11oras
semanarias de trabaJo que se les exigen er1 su ni
vel correspondiente, to111ando en cuenta que es 
requisito para ocupar est~ puesto, el Titulo de 
Maestro de Primaria. 
Que las Secciones Estatales ':'~"ten pem:lie11tes, de 
los resultados correspondientes, <lote los 
Gobiernos EBt<ltales, en los que no cxistian con
venios de nivelación automática. 
Gestionesc un au1nento por t1or~ para los pro(eso
res "A" de Enseñanzas Artísr.icas Elementales, -
tanto foráneos como del Distrito federal y pard 
los ''A" y "B" de Música y Educación Indígena, pa
ra nivelorlos con los gue prestan sus servicios -
en el Instituto Nacional de Bellas Artes, e igual 
beneficio debe pedirse pdra los que trdbajan en 
Educación Preescolar. 
Promuevase que se supciman las difl!rcnctas de -
sueldos existentes en algunos siste1nas, como el 
Extra-Escolar. donde par.J. si mi lares tl."aba jos do
centes, se aplican tabuladores distintos. 
Pugnese porque a los tcobajLldores de Enseñanza -
Extra-Escolar se les asigne un sueldo que corres
ponda a las funciones que desempeñan. 
Gestíonesc lo neccs~rio paru que a cada trabaja
dor de la Educación en el sistema Extra-Escol~r, 
se le asignen funciones cspecíf icus de acuerdo -
con su nombramiento y demandesc que su sdlaric> -
sea superior cuando menos en un 20% al mayor sa
lario del trabajador no calif ic~do. 
Gestionese lo necesario a efecto de que las deno
minaciones existentes sin justificaci6n, en el -
ramo de Educación Extra-Escolar, se retabulen to
mando como base otros niveles de unálogo ejerci
cio profesional de los Trabajadores de la Edt1ca
ción. 
Gestionese de inmediato la dcscongelaci6r1 de los 
sobre-sueldos por concepto de vida caru e inte
grase la Comisión Tripartita por el SNTE y las -
Secretarias de Educación y Hacienda a fin de que 



practiquen el estudio socio-económico correspon
diente, para determinar el alto costo de la vida 
e~ las diversas zonas del país, para que logren de 
base tanto a la fijación de tazas reales de sobre
sueldos, como de futuras demandas económicas, que
dando entendido que en el supuesto caso de que en 
alguna zona el porcentaje de sobre-sueldos que se 
cobra resultara mayor a la nueva taza calculada,
por ningun motivo se aceptaran disminuciones de 
las conquistas ya logradas. 

«16. Demandase que la compensación por antiguedad deno
minada quinquenio, se aumente en un 100% y se haga 
extensiva a todas las categorías que actualmente -
no la perciben. 

'
117. Luchese por lograr que la compensación de fin de -

año que se otorga a la burocracia, sea el equiva
lente a tres 1neses de sueldos y sobre-sueldo inte
gro y sin gravamenes y para que se incl11va en la -
Legislación Federul de los Trabajadores al Servi-~ 
cio del Estado, para que deje de tener el concepto 
de gracia de que el Estado pueda o no otorgarla. 

11 18. Promuevase la revisión de los Convenios en las En
tidades donde existe la federalización de la Ense
ñanza, hasta lograr la nivelación completa y auto
mática en salariQS y prestaciones de los trabaja-
dores federalizados con los federales solamente -
una denominación presupuesta, para que se estimule 
a los trabajadores mediante ascensos e incrementos 
de sa lc1r ios. 

"19. Gestioncse la creación de Categorías con mayor -
sueldo, en a~uellos empleos de los trabajadores de 
la Educación, en que exista s0lamente una denomi
nación presupuesta!, para que se estimule a los -
trabajadores mediante ascensos e incrementos de -
salarios. 

"20. Luchese porque el salario asignado sea igual para 
las Jefaturas de Brigadas Misiones en las Catego
rías de Titulados y No Titulados y con opción de
ocuparla indistintamente. 

11 21. Realicense las gestiones pertinentes para que las 
compensaciones que se otorgan bajo los rubros de -
Viáticos y Pasajes, sean incluidas en el salario 
ordinario. 

''22. Pugnese porgue a los Directores de las Escuelas -
Normales y a los Internados de Primera Enseñanza 
se les cubra el salario correspondiente a 48 horas 
de trabajo docente en sus niveles respectivos; -
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de la misma maneru se autorice y se cubI:'a tiempo 
completo al personal docente de las Escuel~s Norma
les y Rurales. 

''23. Gestionese que los maestros no titul~dos y sin pre
paración en las ramas de Preescolar y Primaria, ri
ja una sola categoria con el tabulador por !1oras -
que correspo11da. 

''24. Que el ComLt& Nacional ins1stil, cor1 la energia que 
sea necesaria, pat"a l.jUe se ur.¡;lante un s15temci de 
pago simplificado y pr5ctico 1 con ObJet0 de agili
zar el atraso, ci todus luce:::-: i..n ·¡u::;Lif1c.._¡d0, er1 el 
pago de los e1nol1Jmcntos de los ~rdbdJadores de nue
vo ingreso, a los que cainbi~n de r<ldicac16n y J los 
gue les niegan ascensos, pues el sistema aclu,d o
casiona graves daílas a su econ0111!a, en tanto se lo
gra que se order1e ~ las pagadurías regionales, cum
plan con un.:i :;;ola cxt11bic1ún Ue 1.:1~~ ordenes de -
presentación y toma de µoscs16n del LrdbaJaJor. 

DADO EN EL S/\LON DE SESIONES DEL I ;< CON(;Jn::sn 

NACIONAL ORDINARIO DEL S.N.T.E. A LOS UDS O!AS 

DEL MES DE FEBRERO DE 1971'" 128) 

La Comisión Dictaminadora cst<lbJ comp1Jesta por Jos -

profesores: oonac1ano Muñoz Mar.-tincz de lé.! Secc1ón JO del -

SNTE, Presidente¡ Secretario, Miguel cajén !li<Juera dt• ld ---

Sección 28 del SNTE; y vocales,Jos6 Luis Andrade Ib<lrr~1 y 

José María Márgucz de ld Sección J7 y José VPntura ~Cl.t~nz :\-

naya de la Secc1ón 9, Lodos ellos pertcnec1entcti ul grupo -

político de Jonguitud Barrios. 

El documento s1gn1f1cO,en términos políticos y e1~0-

con6micos una transformación de la funci6n rcprcsentat1vd •10 

las bases sindic.J.lcs, que buscaban por parte de los d1c1-

gentes dar una mayor legitimidad, al 11dera¿go nacional del 

sindica to. 

(28} '1 Problemas de Salarlos'' en IX Congreso N~cional Ord1na
rio ( ... ) Loe. cit. 
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como se ve en el documento, respondía a los sectores 

mayoritarios y a la vez ocasionaba un enfrcntamie11to con el 

grupo en el poder en algunu.s secciones, en este caso el 

grupo que encabezó Robles M.:irti ncz y M~1nuel Sáncliez Vi te, -

contra el de Jonguitud B<lrrios. Lu solución a diversos pro

blemas econ6m1cos traid unu supue~tJ bu.se de analisis de las 

condiciones salariales del m<lgistcrio nacionJl, las cuales -

eran desfavorables, sobre todo en los sectores mayciritarios 

del SNTE: Preescolar y Primaria. 

La búsqueda de ::.;oJucjones a las ex.igcncias económicas 

de los maestros planteó asi u la nueva dirigencia nacional: 

Primero, una bGsgueda de igualdad de condiciones salariales; 

y en Segundo, un cambio de sistemas de pagos por hora

semana-mes para los maestros de Preescolar y Pri1naria. 

Esta plataforma econ6n1ica fL1e lJ m~s importante del -

Congreso, tanto por su proyecto de cambio dentro del magis

terio como por el reforzamiento de l<l plataforma idcológic~ 

sindical. 

Este reforzamiento de La plataforina ideológica del -

sindicato se pudo entender, en la din~mica del Congreso, co

mo un juego político que busc6 legal1Jtld y concenso en las 

demandas del propio sindicato a nivel dirigencia nacional. 

El juego político dentro del Con1:1Teso deJÓ ver unu -

cierta independencia de los delegados en relacion al Comit~ 

Ejecutivo Nacional del SNTE. Un ejemplo de ello fue la for-
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ma en que se cambiaron adicionaron ciertos puntos, sobre to-

do de los aspectos económicos, al estudio hecho por ld 

dirigencia nacional y que les llegó a través de la Convoca-

toria. Y ya dentro del congreso se dió un g1ro al proyecto -

de la dirigencia.(291 

La búsqueda de igualdad de las condiciones salaridles 

en los diferentes niveles, conforma la suma de proyect.os -

seccionales, los cuales se entremezclan en el evento y pos-

teriormente cuaj<Jn todos en un proyecto ri.:icional de trCJns-

formación en las condiciones salariales de los muestras~ 

Pero ello implica modificar las relaciones entre el -

trabajador y el patrón en este caso la srr. Y modificar esa 

relación implica, neccsuridmente un entrentumiento dGntr.o -

del propio sincii.cato a nivel de grupos de poder dominantes 

con el propio patrón. 

Hablar de grupos es tambi6n hablar de proyectos. ~l 

enfrentamiento politice de los grupos de11tro del s1ndicalu 

se puede ver en dos grDndes vertientes polit1cos-itleol0J1Cü~ 

por un lado los maestros normalistas, representado dentro -

del Congreso por Carlos Jonguitud Barrios; ~ por el otro, el 

llamado grupo pal it6cnico, representudo por Carlos Olmos -

Sánchez. 

El grupo s1nd1cal que reprc~enta Carlos Olmos Sánct1c!7 

gozaba de ciertos privilegios económicos y sind1c~les, los 

{29) Vid. Convocatoria del IX Congreso Nacion~l Ordinario -
(.ª.) Loc.cit. Comparase la ponencia de la Convo
toria el punto 12 11 Problemas de Salarios'' con la -
aprobada en el Conyreso. 
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cuales estaban ausentes en los demás sectores del sindicato, 

sobre todo en los básicos: preescolar y primaria. 

Como se sabe, estos últimos niveles formaban dentro 

del sindicato el sector mayoritario, por lo mismo era el po

sibilitado para dar un cambio completamente democrático, ha

cia una mayor participación en las decisiones político 

sindicales. 

Dentro de la coyuntura se pudo haber Lransformado a la 

burocracia sindical a trav6s de una sustitución de los vie

jos cuadros sindicales; pero por el contrario, hubo reforza

mientos en los mecanismos de control de la base y la 

estructura piramidal del poder político se hizo m~s 

vertical. 

El hecho de asumir la representatividad de los secto

res mayoritarios del sindicato, le dio a Jonguitud la posi

bilidad de iniciar una transformación supuestamente democrá

tica que nunca existió, al no cambiarlas estructuras sindi

cales de representación, pues sólo se suplió a lu burocracia 

que dirigía al sindicato. 

La diferencia de proyectos ocasionó un rompimiento en

tre los dos grupos Jonguitud y Olmos, el cual fue definitivo 

la noche del 22 de Septiembre de 1972. Este conflicto lo ú

nico que consigui6 fu~ una transforrnaci6n de la burocracia -

sindical; es decir, s6lo se dio en el seno del CEN del SNTE 

y no participó la base. Lo provocó que no hubiera cambios -
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radicales en la estructura sindical para hacerla más demo

crática y funcional en beneficio de los sectores mayorita

rios del magisterio. 

Por su parte el Título V del Congreso, La Seguridad -

Social de los Trabajadores del Estado, englobaba la respues

ta a las demandas que formuló la base magisterial, para el -

mejoramiento de los servicios m6dicos y t1accr más eficiente 

el sistema de seguridad social. 

Se pedía que los créditos que otorgaba el ISSSTE 

fueran aumentados que posibilitara una mayor adquisición de 

bienes inmuebles, construci6n de casas l1abitación, etc. (30) 

La labor educativa, social y cultural del SNTE y las 

tareas del magisterio nacional, giraban en torno a las ac

ciones y tareas del SNTE en el ámbito de la política inter

nacional de México. Por ser indispensables la unidad de la 

clase trabajadora que compone al Sindicato, dicha organiza

ción representó en ese momento supuestamen~e un elemento re

volucionario dentro de la sociedad mexicana, a la vez que se 

erigió según ellos, como uno de los guardianes de los postu

lados de la Revolución Mexicana. 

Los problemas de los trabajadores de la educación ju

bilados y pensionados conformaron el Título VII: se discu

tieron los aspectos económicos, sociales y sindicales de di

chos trabajadores. Centrándose la discusión en el aspecto e

( 30) Vid. IX Congreso Nacional Ordinario ( ... ) Loc.cit. 
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conómico, pues ellos dependia11 en gran mudida de la pensión 

que les otorgaba la federación para su supervivencia, como 

sigue siendo en la actualidad. (311 

Ahora consideremos los resolutivos de los Estatutos 

y Reglamentos de todo el congreso: 

'' PRIMERA. Se aprueba en todas sus partes la po
nenci~ formulada por la comisión de -
ponencias que designó el Comit~ Ej·~-
cutivo Nacional y que resumió los --
proyectos que por acuerdo del XV Con
sejo Nacional Ordinario se transf irie
ron para s11 resolución a este magno 
Cong r.-eso. 

''SEGUNDA. Adicionese el Artículo 53 de los esta 
tutes para crear dentr:o de los Comit"és 
Ejecutivos Seccionales, una nueva Se
cretaría, o sea Secretaría de Educa-
ción Sindical. Las Facultades y atri
buciones del titular de esta Secreta
ria se incluir§n en el Articulo (5 con 
el texto que figura en el apoyeLto -
de la Comisión. 

''TERCERA. Establece una nueva secretaria dentro 
de los Comit~s Ejecutivos Seccionales 
que se denominará Secretaria de Pla-
neación Educativa y Fomento de Cultu
ra Popular, con cuyo objeto se adicio
nará el Articulo 53 <le los estatutos 
y se incluirá el 66 de nueva creación 
en los términos propuestos en el pro
yecto de ls Comisión. 

• CUARTA Reformense los Art!culos 12 y 13 de -
los est~tutos que quedar~n como sigue: 

( 31) Ibídem. 

Articulo 12. Las Delegaciones Sindica
les son las unidades 6rganicas forma
das por los iniembros que actfian dentro 
de una zona escolar de enseñanza pre
primaria o primaria; se constituirán -
con diez mie1nbros como mínimo cuanrto 
las secciones tengan menos de mil - -
miembros; con viente cuando las seccio
nes tengan dos mil quinientos uno y 
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cinco mil; con cuarenca cuando cuenten 
con mas de cinco mil miembros. Articu
lo 13. Puede autorizarse la formac16n 
de dos o m~s delegaciones con los tra
bajadores de una misma zona escolar de 
enseñanza primaria o preprim~r1a, o en 
cada centro de trabajo posprimario, ~d 

ministrativo o extraescolar, cuando ias 
condiciones geográficas o ad1n1n1strat~ 
vas asi lo requieren y siempre que las 
delegaciones por const1tutrse ]Ustifi
quen que cuentan con los mínimos e~ta
blecidos en el artículo anter1ur, pre
via opinión de la Sección y Delcgaci6n 
correspondiente. En las zonas o centros 
de trabajo que tengan menos ele los mi
nimos establecidos y señalados, los -
trabajadores designar~r1 u11 representan 
te sindical. -

'' QUINTA. Adicionese la parte final del Artículo 
54 de los Estatutos para que quede re
dactado en la siguiente forma defini-
tiva: Articulo 54. Las Secciones 9,10, 
y 11 del Distrito Federal, podrán te-
ner en sus Comtc6s Ejecutivos hasta el 
mismo nGmcro de secretarias y comi8io
nes con las guc cuenta el Comité Eje-
cutivo Nacional: cuando ello ocurra, -
dichas Comitós fij~rJn lds Jtribucio-
nes y obligaciones que cspcc1f icamcnte 
correspondan a las Secretarías de tra
ba jo y Conflictos y de üsuntos especi~ 
lidades. E11 concordancia con e~ta adi
ción, suprimanse, por inn~ces~rlos los 
actuales articulas 59 y GO. 

" OCTAVA. Adicionese el Artículo 1G5 de los Cs-
tatutos a fin de gue dicho precepto -
quede redactado definitivamente en l~ 
forma que sique: Artículo lGS. [.ns Con 
gresos y Asambleas a que se refieren = 
estos estatutos, se decldr~n lcg~lmer1-
te inst~lados por el funcic;nariu corres 
pondiente, siempre que se cfectuen en -
las fechas sc~aladas er1 l<l Convocato
ria respectiva y con la mitad m~s uno -
del total de miembros con derecho a -
voz y voto dentro de la reunión. Cuan-
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do por causas ajenas al interé8 de la 
organización y debidamente justifica
das a juicip del Comit~ Ejecutivo Na
cional, no se haya11 podido realizar -
los Congresos scccior1ales en las fe-
chas sefialadas en las Convocatorias 
respectivas, queda facultado dicl10 -
Comité E)ccut1vo Nacional exce1Jcional
mentc, para ampliar las fechas de ce
lebcación de La le:::; eventos • ., ( 32) 
Firman estos resolutivos relacionados 
con las Reformas el los Estaluto::5 y -
Reglamentos del SNTE los Profesores: 
Ra1n6n Aureliano Merino R., René Espino
sa Sagahón, Andrés Corzo Barroso y --
Hermilo Sandoval L6pez. 

Estos resolutivos de los Estatutos y reglamentos del 

Sindicato respondieran a las demandas de una mayor partici-

pación de la base magisterial en las decisiones políticas -

que tomaban sus dirigentes nocionules y seccionale~. las Re-

formas de algunos Artículos de los Estatutos buscarón en -

términos de estructura sindical reforzcJ.r la célula básica -

del Sindicato; es decir las delegaciones sindicales. Se pre-

tendió, con estos resolutivos, dar una mayor din~mica y un -

mejor funcionamiento a esos órganos de representación, para 

que respondieran a las exigencias de loa agremiados. Tambi&n 

se trató de que el magisterio tuviera una representación -

proporcional de acuerdo a cierto nGrnero de individuos que -

laboran en diversos centros de trabajo, tom~ndo en cuenta -

el &mbito geográfico y el nGmero de elementos en cadA sec-

ci6n sindical, pues con ello se daria un equilibrio a la re-

presentatividad de las bases del sindicato¡ esto es, 

( 32) Ibidem. 
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desechar gue no se dé una posible subrrepresentación o una -

sobrerepresentación. (33) 

Es pertinente recordur que la función básica de los -

Estatutos y Reglamentos del Sindicato fue y es la defensa de 

los intereses laborales de los trabajadores en contra de las 

imposiciones e injusticias que pudiese cometer, por ello el 

Sindicato se supone, se constituyó como la vía por la cudl -

los agremiados pudieran solicitar su intervención para que -

defienda los intereses µarticulares de todos ellos er1 contra 

del patrón, cuando éste los quiera afectar como un castigo o 

un cese definitivo de sus funciones. Todo esto es en la for

ma, es decir en el derecho, ya que e:dsten ciertas situa

ciones de tipo jurídico que no permiten la estricta y total 

defensa de los trabajadores por el SindicuLo, un ejemplo de 

ello lo constituye el Reglamento de las Condiciones Gener~

les de Trabajo al Servicio de la SEP, en el cual no !ia siclo 

actualizado desde su promulgación en los años 40's. 

lo que ha aprovocado una laguna Jurídica y una inse

guridad del trabajador c•1ando comete una falta al reglamen

to. Bn muchos casos la aplicación del mismo no se lleva a 

cabo de forma objetiva por parte de la autoridad, porqt1c 

atropella los intereses del trabajador con la complacen-

cia del Sindicato, sobre todo s1 se trata de i.ndiv1Juos di

sidentes o críticos de la burocracia Sindical, dejándolos -

(33) Vid. ANEXOS: "De la estructura del Sindicato". 
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así solos en su lucha contra el autoritarismo e injusticias 

del patrón. 

Con estos elementos podemos establecer que en ese 

período existía al igual que hoy, un matrimonio entre la bu-

rocracia del SNTE y las autoridades de la SEP, pues había un 

manejo com6n de intereses politices y personales y aqu€1 de-

pendía más de sus vínculos con el poder público que de su 

relación con las bases. La no actualización del Reglamento 

de las Condiciones Generales de Trabajo al Servicio de la -

SEP persigue un mejor control de la base magisterial y sobre 

todo de los grupos disidentes por parte de los lideres del -

Sindicato. 

El desarrollo del IX Congreso Nacional Ordinario del 

SNTE, permitió observar una singular composición estructural 

que explica el comportamiento y la actitud de las facciones 

que participan en él, por ello es necesario explicar la ar-

ticulación del funcionamiento del Sir.dicato: con base en los 

mecanismos legales {Estatutos y Reglamentos) y los politices 

(distribución y composición del poder pol.itico dentro del 

SNTE). (34) 

Las disposiciones legales regulan, por la vía de los 

Estatutos y Reglamentos, el comportamiento de sus agremiados 

es decir, a través de ellos los maestros tienen, se supone, 

el derecho de defender sus intereses y obtener mejores be-

(34) Vid. Para una mejor informaci6n Estatutos y Reglamentos 
General de Asamblea ( ... ) Loc.cit. 
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neficios tanto gremiales como individuales. Como ya vimos -

anteriormente el Sindicato no responde a todos los intereses 

de sus agremiados, pues apoya s6lo a los maestros que asumen 

posturas de la burocracia Sindical, y dejon u su suerte a -

los disidentes. 

El marco jurídico le da Legitimidad y Consenso al -

propio Sindicato. Sin embargo, se hoce necesaria la presen

cia de los mecanismos politices que llevan a cabo los pro

yectos y demandas de la base Sindical. Aq11i se hacen presen

te los grupos o facciones que representan a los diversos -

sectores que componen al SNTE, Preescolar, Pd maria, Secun

daria, Normal, Polit&cnico, Bellas Artes, Educaci6n fisica, 

que son muy heterógeneos y muchas veces se encuentran en -

pugna. Caso concreto lo constituyen las Secciones X y XI, -

puesto que en un mismo centro de trabajo laboran persondl -

de las dos Secciones, lo que provoca en mu chus oc.J.siones -

choques políticos y personales entre los dirigentes delega

cionales y la base. Dando pie a una movilizaci6n de la misma 

para evitar después cual al que pudieran ocasionar problemas 

a los lideres Seccionales y Nacion'1les. Con est.J desmovili

zación se tiene un mejor control de la base, o como dijera -

Maquiavelo: ºDivide y Vencerás". Este tipo de situaciones -

también se hace presente en diversas secciones del pais, -

es conveniente para los intereses politices de la burocracia 

del sindicato magisterial con el fin de un mejor. control -
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político sindical de todos los ~gremiados del SNTE. 

Los diversos sectores del Sindicato toman como punto 

de partida la cuestión estructural para la distribución y 

composición del poder politice sindical e11 el interior de la 

organización nacional. Cada Estado de la RepGblica Mªxicana 

posee por lo menos una Secci5n Sindical, y en algunos casos 

hay más de uno, como son eJ Est<Jdo de México, con dos la -

XVII y XXXVI; el D.F., con la IX, x, XI, XLIII, por citur -

algunos casos. Se puede lograr una mejor expJ.icación con los 

cacicazgos territoriales, que deperiden desde ciertos lideres 

delegacionales, seccionales y di.rigentes nacionales. En la -

mayoría de los c~sos estos lideres establecen su entorno po

lítico o radio de acción, con personas que son de su mismo 

lugar de origen, ya sean del municipio o estado natal, esta

bleciéndose como mecanismos de control el compromiso per~o

nal mediante favores a ~lo conocidos (amigos y familiares). 

Pero sobre todo por un constante contacto con la base 

que se hace cuando se labora como dirigente intermedio. 

Por lo anterior, tenernos los elementos suficientes -

para argumentar que sor1 Jos cuadros medios los que manejan a 

la base, a la vez que tr~td1l Je dar respuesta a sus dcrntlndas 

y exigencias. Y uguí be establece una paradoja, porgue el -

Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato tiende a alimentar a 

estos cuadros medios que manegan delegaciones y secciones,-



lo que provoca se constituyan poderes regionales, verdaderos 

cacicazgos. ( 35). 

Uno de los procesos de centralización del poder y las 

funciones políticas que llevá a cabo el CEN del SNTE, fue la 

Reforma al Articulo 54 de los Estatutos, en el IX Congreso, 

que acentuó en las .secciones TX, X y XI, privilegios políti-

cos sobre las demás secciones del pais. Esto le garantizó a 

la dirigenciCJ nacional un control férreo sobre estos sec-

cienes, y una legitimidad provocada por la representativid~d 

que tenían a nivel nacional, pero sobre todo por su presen-

cia política y la fuerza que poseían por el número de repre-

sentantes. ( 36). 

Cada uno de estos poderes region~les representó un -

proyecto, y por lo tanto demandas y exigencias para el bcnc-

ficio de un grupo político, lo que ocasionó que muchas VP.-

ces Sé enfrentaran jntereses y proyectos tanto de grupos re-

gionales, como del propio CEN del SNTE. 

Estos enfrentamientos pudieran conducir a una frac-

tura del poder que tienen los dirigentes nacionilles, asi qu0 

una de las vías para resolver estas diferencias es la di.s-

ciplina de los grupos l1dcia la línea polit1co-sindlcal 4ue -

le marca la dirigencia nacional, y no la base ma9isteri.:il -

esto significa que no responde a las demandas que les plan-

tean los miembros mayoritarios del sindic~to, sino por el -

( 35) IX Congreso Nacional Ordinario ( ... J Loc.cit. 
(36) Ibidem. 
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contrario se responde a los intereses particulares de un -

grupo. La disciplina es un factor muy importante para cante-

ner a estos grupos así como también la expectativa o la es-

peranza de que pueden 1 lcgar má.s arrib.::i, de escalur y con-

quistar posiciones políticas a través de la lealtad hacia -

los dirigentes que controlan el sindicato a nivel nacional. 

Lo que quiere decir que estos lideres no poseen tanto 

una convicción de lealtad hacia lu estructura sindical, o -

sea el SNTE, lo que provoco que no s~ tomen en cuenta los -

verdaderos intereses de la organización y la base. 

Podemos establecer, por lo anterior, que hay una re-

resentación burocrática, el poder político dentro del sindi-

cato se despersonaliza para dominar a todos los agremiados -

de la organización en beneficio de los líderes de los dife-

rentes grupos. Esta representación burocrática reúne las ca-

racteristicas de la burocracia moderna: primero es una forma 

de dominación legal, que adem5s tiene un consenso de la base 

magisterial; existe una c.:mnpetenc.ia. rigurosa entre los gru-

pos y una disciplina de los mismos: y segundo, hay 

una jerarquía móvil cuya dinámica depende de las lealtades -

personales hacia los lideres y sobre todo de los compromisos 

que tienen entre si, relegando asi la profesionalización y -

la racionalidad de la burocracia. (37) 

(37) Weber,Max. Economía y Sociedad FCE, Mixico p.p.175 a --
180. 
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CAPITULO IV 

EL CONFLICTO 

l. La formación de la Comisión Tripdrtita (SNTE, SEP 

y SHCP), 

En el mes de abril de 1971 el Secretario General del 

CEN del SNTE hizo entrega del pliego de demandas económicas 

al Secretario de Educación Pública, Ingeniero Víctor Bravo -

Ahuja. Demandas de entre las que sobresalía el cambio del -

sistema de pagos para los maestros de enseñanza preescolar y 

primaria, para que se les pagara por horas de clase, a razón 

de $105.00 por hora-semana-mes. (38) 

La respuesta del Estado para dar solución a estas de

mandas económicas, sobre todo en lo referente al cambio de -

sistemas de pagos, tarda casi un año. 

Algo que nos ayuda a comprender el porqué de está actitud, -

la respuesta tardia del gobierno, es el contexto político en 

el cual se desarrolla la petición, que incluía el can1bio de 

la administración federal, que comienza a sentar sus bases -

económicus, políticas y sociales. Además es necesario hacer 

notar la escasa presión polític~ que tuvo el sindicato hacia 

las autoridades educativas federales. 

En pocas palabras, hay que tener presente que la co

yuntura y el contexto político son de fundamental importan-

(38) Vid. IX Cqngreso Nacional Ordjoarjo ( l I oc cj t 
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cia para lograr entender el periodo y posteriorme11te el con-

flicto intergremial. 

El relevo presidencial da lugar a una ruptura entre -

uno y otro sexenio, ruptura que hace necesarios cambios y -

reacomodos del sistema. Entendidos estos ultimas como una -

nueva estrategia política a seguir durante el sexenio y los 

reacomodos como una restructuraci6n y reforzamiento de las -

instituciones. { 39) 

El ascenso de Jonguitud a la secretaría General de la 

Sección 9 le va a permitir tener un mayor marco de acción -

político dentro de la estructura sindical. Es decir, un con-

trol sobre una de las secciones más importantes del país en 

términos cualitativos y cuantiLativos, ul de nivel 

primaria y preprimaria, que representaban a la gran mayoría 

del Sindicato. El control político sindical de esta sección, 

marca el inicio del proceso de consolidación del grupo 

político sindical encabezado por Jonguitud Barrios, el cual 

posteriormente sería hegemónico dentro del sindicato. {40} 

La pos.ición que usume Jonguitud cuando llegu a la Se-

cretaría General de dicha sección, es la de plantear una lu-

cha política en pro de los miembros de los niveles elemen-

tales, preescolar y prirnarid, pues ello le permitiria asumir 

un verdadero liderazgo de las mayorías sindicales. 

(39) Vid. Para una mayor información CAREAGA, MARTIN. 
Conflictos y Alianzas en el PRI. Los reacomodos del -
Sistema Político Mexicano 1970-1972. Tesis Profesional 
F.C.P.y S. UNAM 1988. 

(40) Vid.'1 Comisiones Elaboradas de las Ponencias del IX Con
greso Nacional Ordinario del SNTE Titulo III Problemas 
de Salarios•• en Convocatoria del IX Congreso Nacional -
Ordinario { •.. ) Loc.cit. 



Dicho proyecto estuvo dado en el orden de una mayor -

democratización del sindicato, y por ende de una mayor par

ticipación de las bases en la toma de las decisiones impor

tantes del mismo. 

Podríamos decir que Carlos Jonguitud Barrios repre

sentó el proyecto de las mayorías, y que dentro del Congreso 

se tuvo que enfrentar al proyecto del grupo politécnico, en

cabezado por el Ing. Carlos Olmos Sánchez, que representaba 

a una minoría dentro del Sistema Educativo Nacional. (41) 

El 25 de abril de 1972 se celebró en la Ciudad de M6-

xico el VIII Congreso Ordinario de la Sección IX del SNTE. 

En dicho Congreso secciona! salió electo secretario Seccio

na! el Profesor Carlos Jonguitud Barrios con una votación -

unánime. Cual mismo acto se ratificaron los acuerdos emilna

dos del Congreso de Nuevo Laredo, sobre todo en matcr1~ eco

nómica por lo del cambio de sistema de pagos. 

Es significativa la presencia de Jonguitud Bdrrios en 

la Sección IX, pues era una de las más importante~ a r1ivel -

Nacional, por lo que representaba tanto en término5 cualita

tivos como cuantitativos. 

Este ascenso de jonguitud a la Secretaria General de 

la Scicci6n IX le va permitir tener un mayor n1arco de acción 

política dentro de la estructura politica del SNTE. Es im

portante, por lo tanto, señalar el inicio de el proceso de -

(41) IX Congres~ Nacional Ordinario( ..• ) Loc.cit. 
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consolidación de este grupo político-sindical, el de Jongui-

tud Barrios, ya que posteriormente sería el hegemónico 

dentro del Sindicato. 

Carlos Olmos Sánchez declaró el 15 de Mayo de 1972 lo 

siguiente: 

''Nos alienta la preocupación del Ejecutivo 
Federal por nuestros problemas en diversos 
aspectos y así hoy podernos anunciar con -
satisfacción a nuestros compañeros del ra
mo preescolar y primario, que por acuerdo 
del señor Presidente de la República, a -
petición de nuestro organismo sindical se 
ha integrado una comisión tripartita com-
puesta por representantes del SNTE y de las 
Secretarias de Educación Pública y de Ha-
cienda con el objeto de analizar profunda 
y minuciosamente el sistema de pago de sus 
sueldos por hora-semana-mes conforme es el 
anhelo de dichos educadores y esperamos -
vigilantes, que la resolución sea satisfa~ 
toria." (42). 

La forma en que el liderazgo de Olmos pretende dar --

solución a los problemas económicos de los maestros, más que 

parecer una demanda emanada de un Congreso Nacional como de-

bería ser con todas las implicaciones político-sindicales 

que esto significaba parecía, inüs bi~n, ser una petici6n, un 

llamado, una exhortación. No se vislumbraron ni radicalismos 

ni formas de presión por parte del CEN del SNTE hacia las -

autoridades educativas y mucho menos sobre el Ejecutivo F0-

deral. (43). 

No existe en la declaraci6n un mecanismo de presión 

(42) Magisterio Orgáno informativo del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, Junio de 1972 P.13. 

( 4 3) Ibídem. 
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para que en la mayor brevedad posible se dé solución a las -

demandas del magisterio. Ello da pie a que se piense que la 

solución se va a dar por una vía institucional conciliación 

y no roces, que repondía más u los intereses políticos de -

los dirigencia, que a los de las propias bases magisteria-

les que formularon la demanda en un Congreso de car&cter na-

cional dentro de un marco jurídico-sindical que reflejaba -

las exigencias '1democr&ticas de las propias bases 11
• (44) 

Las presiones por parte del SNTE empiezan a manifes-

tarse en el mes de Agosto de 1972. 

La actitud que asume el Secretario General del CEN -

del SNTE fue un poco radical o por lo menos se notó un cam-

bio, ó el estricto cumplimiento de la solución de las de-

mandas presentadas a las autoridades. 

El 8 de Agosto de 1972 Olmos Sánchez declaró lo si-

guiente: 

''Los maestros de ensefianza primaria 
y preescolar est&n dispuestos a no 
iniciar las clases del proximo año 
lectivo si no se resuelve una pe-
tición a cuyo cumplimiento se com
prometió el Preseidente Echeverría: 
el cambio de sistemas de pagos de 
jornadas de trabajo a hora-semana
mes. Se trata de una petición ema
nada del IX Congreso de Nuevo Larc
do, planteada posteriormente al -
Presidente Echeverría, quien el -
Primero de Mayo del presente dispu
so que se integrara la Comisión -
Tripartita (SNTE,SEP,SílCP) que en 
un mes realizaría el cambio d~ sis
tema de pago". ( 45) 

( 44) Ibidem. 
(45) El Día 9 de Agosto de 1972, primera plana. 
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El sindicato tuvo fricciones con los llamados cuadros 

medios de la burocracia oficial de la SEP, o como los cali-

ficé Olmos Sánchez con los funcionarios menores. 

Olmos sánchez hizo una denuncia en la que acusaba en 

forma enérgica a dichos funcionarios de estar utilizando -

tácticas dilatorias para cambiar el sistema de pagos. 

Sobre ellos declaró: son unos ''autenticas burócratas 

que se han puesto a discutir una serie de factores subjeti-

vos y con argumentos y criterios meramente personales para -

cumplir una disposición que tiene la dprobación de todo el 

mundo". (46) 

Este enfrentamiento lo único que consiguió fue gue se 

radicalizaran las posiciones del SNTE, o m~s bien que en -

cierto momento se pretendiera tomar medidas extremas, como 

la de no dar inici:i al ciclo escolar gue comenzaba e11 sep-

tiembre de 1972. 

Pero las negociaciones llegaron a un cierto acuerdo 

de ambas partes en conflicto, y se logró que el 15 de sep-

tiembre de 1972 entrase en vigor el nuevo sistema de payo de 

maestros federales de primaria y preprimaria por hora-

semana-mes. ( 4 7) 

Dicha resolución no incluyó el aumento de sueldos de 

los maestros, pero se argumentó que el cambio de sistema de 

pago haria posible que los profesores de preprimaria y pri-

(46) lbidem. primera plana. 
(47) Vid. ºProblemas de Salarios" IX Congreso Nacional Ordi

nario ( ... ) Loc.cit. 
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maria pudieran trabajar dos turnos diurnos, lo cual antes -

era imposible, y por lo tanto obtener doble sueldo. 

El beneficio económico gue se pretendió dar al magis

terio era a medidas, pues como ya se dijo anteriormente no -

hubo aumento en los sueldos de los maestros. 

Por esas mismas fechas la SEP otorg6 1500 nuevas pla

zas para los maestros de primar.ia, con lo que se pretendía -

que otros tantos maestros pudiesen trabajar doble turno. 

Hay que poner mucho e11fásis en estas dos resoluciones 

aprobadas por la comisión tripartita, el cambio de sistema -

de pago y la creación de 1500 dobles plazas para el nivel de 

primaria, pues estos elementos ayudar~n a entender el con

flicto que se sucitará el 22 de septiembre de 1972, es decir 

considerarlos como hilos conductores del problema 

magisterial_ 

No se debe olvidar que Olmos Sánchcz dió una 

justificación de la aceptación a la respuesta de las 

autoridades. Dijo en una. entrevista celebrada el 19 de sep

tiembre del mismo afio: ''de ninguna manera deroga nuestra de

manda de salario de 105 pesos hora-semana-mes, que es la me

ta sefialada por el Congreso del Sindicato en Nuevo Larcdo. 

Actualmente el sueldo b5.sico es de solumente de 57 pesos -

hora-semana-mes. Reconoció que son muy pocos los muestras -

que tenían dob_le turno, pero afiadió que se fijarían una meta 



en el SNTE para lograr que unos veinte mil, por lo menos, -

se beneficiaran con turnos extras de trabajo y se dedicaran 

por entero a su profesión. Explicó que el cambio de sistema 

de pago mejoraría de inmediato las posibilidades de trabajo 

de los maestros de primaria, que pondrían laborar hasta 42 

horas-semana-mes en actividades docentes y administrativas: 

( 48) 

La actitud que tomó Olmos Sánchez por los logros ob-

tenidos la podernos calificar como un tanto conformista lo -

cual sería determinante para que el grupo que encabezó 

Jonguitud le achaque que no respondió a las exigencias e -

intereses del magisterio nacional. 

El 23 de septiembre de 1972 el Comité Nacional de -

Vigilancia del SNTE publicó un desplegado en los diarios, -

desconociendo a Olmos Sánchez como Secretario General del -

CEN del SNTE: 

"El IX Congreso Nacional Ordinario del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación celebrado en la Ciudad -
de Nuevo Laredo, Tamps., planteó la -
demanda de salarios de Enseñanza Pri
maria y Preescolar de la República a 
razón de CIENTO CINCO PESOS HORA-SE-
MANA-MES. 
En las declaraciones formuladas a la 
prensa nacional, el e.Carlos Olmos -
Sánchez, Secretario General del Comi
té Ejecutivo Nacional del SNTE , el 8 
de Agosto del presente año, reitero -
este planteamiento y señaló la pos1bi 
lidad de aplicar las medidas extremaS 

(48) Excélsior 20 de Septiembre de 1972 p.26 A 
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que autorizan los Estatutos de nuestra 
Organización, en el caso de que esta -
demanda no fuera satisfecha en los té.E_ 
minos señalados. 
El 19 de septiembre, el Secretario Ge
neral declaró a la prensa nacional que 
el cambio de sistema de pago para los 
maestros de preezcolar y primaria ha-
bia sido logrado y que además se había 
conseguido la creación de 1500 plazas 
de primaria en doble turno. 
En vista de gue la resolución dada a -
conocer en las declaraciones menciona
das, fue aceptada por el e.secretario 
General sin el conocimiento y el pre-
vio acuerdo del Comité Ejecutivo Nacio 
nal; y considerando que esta conducta
constituye una evidente retracción de 
los planteamientos formulados y una -
grosera manipulación de los medios de 
lucha que nuestros estatutos consagran 
lo cual representa un incalificable -
engafio a las justas aspiraciones de -
nuestros compañeros, los que suscribi
mos, Secretarios del Comité Ejecutivo 
Nacional, hemos acordado: 
lg Rechazar estas resoluciones acepta
das por el Secretario General porque -
el cambio de sistema de pago, sin nin
gGn aumento de salarios, viola flagran 
temente los acuerdos del Congreso de ':
Nuevo Laredo y por que la creación de 
las 1500 plazas de doble turno resulta 
discriminatoria para la mayoría del ma 
gisterio nacional. 
20 Plantear la suspensión inmediata del 
C.Ing. Carlos Olmos Sánchez, en sus -
funciones como Secretario General del 
Comiti Ejecutivo del SNTE. 
]Q Desigr1dr al C.Profr. Eloy Benavi-
des Salinas, Secretario de Conflictos 
del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE. 
42 Dejar sin efecto la Convocatoria -
para el XVI Consejo Nacional Ordinario 
del SNTE hasta en tanto los órganos -
superiores de dirección nacional seña
len nueva fecha para tal evento. 
Comunicamos a ese H.Comit5 lo anterior 
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para que en uso de las f~cultades que 
los Estatutos del SNTE lo conceden, -
proceda a tomar las resoluciones enca
minadas al cumplimiento de los acuer
dos tomados convencidos de que ellos 
interpretan honesta y fielmente el -
sentir del magisterio nacional y re~
ponden a la necesidad de preservar ld 
unidad inst1tucionalidad del Sindica
to." ( 49) 

Firmarón el desplegado: Eloy BGnavides 5.J.linas, Elías 

Gracida S., José Flores Mercado, Alfonso Arroyo Flores, René 

Espinosa S., Genaro Contreras G., Idul10 Cortés, Ignacio -

Langarica, Ramón Arias Custodio, Mario Salguero A., Silviano 

Berna O., Salvador Garcia, Elmer Garcia Baldencg y Antonio -

verdugo Verduzco. Todos ellos miembros del CEN del SNTE. 

La resolución que tomaron tanto el Comit~ Nacional de 

Vigilancia, del cual era presidente Carlos Jonguitud, como 

los mencionados Secretarios del CEN, se supone estuvo baso-

do en un marco Jurídico y sobre todo, en los Estatutos del -

sindicato, que lo respaldaron en la toma de esLa decisión -

tan radical. ( 50) 

Los argumentos que esgrimieror1 los 16 Secretarios del 

Comit~ Ejecutivo Nacional del SNTE, para desconocer a Olmos 

s&nchcz como Secretario General de ese organismo fueron, 4ue 

él traicionó al magisterio nacional y violó los Estatutos -

del Sindicato. Ellos, los secretarios del CEN del SNTE, norn-

braron provisionalmente a Eloy Benavides Salinas como Secre-

rio General del SNTE. Afirmaron el dia 23 de septiembre que 

(49) Excélsior 23 de septiembre de 1972. 
(50) Vid. Estatutos y Reglamentos ( ... ) Loc.cit. 
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el nuevo líder contaba con el apoyo de 36 de las 54 seccio

nes que integraban al sindicato. (51) 

En una declaración hecha a los medios informativos,

ese mismo día, dijo tener la certeza de que la comisión de -

vigilancia del SNTE rendiria un fallo favorable a los acuer

dos tomados en la asamblea que originó la suspensión de Car

los Olmos Sinchez como Secretario General. Tambi~n mencionó 

el supuesto apoyo de 36 secciones y que '1el resto venia en 

camino". Comentó que el único motivo que hubo para enjuiciar 

a Olmos Sánchez fue que se salió de los ''lineamientos'' acor

dados en Nuevo Laredo. 

El Congreso del Trabajo asumnió una posición neutra -

en el conflicto magisterial. El oficial mayor del C.T., Ra

miro Ruíz Madero, declaró el 23 de septiembre que ''Carlos -

Olmos s&nchez habia realizado una extraordinaria labor en -

beneficio del mugisterio nacional y que contaba con la sim

patía del oficial mayor." 

Dijo que el Congreso del Trabajo se mantendría al -

tanto de los acontecimientos y que posteriormente se emiti

ría una declaración oficial. 

Decimos que la posición que asume el CT es neutral,

por que no hay una abierta manifestación de estar en contra 

o a favor de uno u otro grupo. 

Se mantuvieron al margen de los acontecimientos polí

( 51) Ibídem. 
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ticos, y ello pudo obedecer a que las autocidades no hacían 

todavía una declaración en torno a los acontecimientos suci

tados la noche del 22 de septiembre de 1972. 
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C/\PITULO 

V 

L/\ CAIDA DE OL.."4.0S SANCHEZ 

EL REY HA MUERTO 



CAPITULO V 

LA CAIDA DE OLMOS SANCHEZ: EL REY l!A MUERTO 

El 25 de Septiembre de 1972, Olmos S~nchez hace una -

defensa de su destitución por medio de una carta abierta y -

dirigida a la base del SNTE, que dice lo siguiente: 

"Se me ha condenado por este grupo de Secretarios 
Sindicales en forma artera, falaz y traicionera 
sin ningGn fundamento real ni legal, pues son -
falsas y tendenciosas sus imputaciones; como lo 
comprueba11 su manera de actuar, las horas en que 
realizaron sus man1obras, su flagr~nte trasgre
sión normativa al designar a un ''Secretario --
Provisional'', cuando nuestros Estatutos ordenan 
que en filltas temporales o def in1tivas de los 
cargos sindicales, deben ocupar los mismos, los 
Secretarios Suplentes que fueron electos por el 
IX Congreso de Nuevo Laredo y como lo comprue-
ban también el no consignar como lo O["dena el -
Estatuto del SNTE ante el Comitó Nacional de -
Vigilancia, mi suspensión ínmediata, sabiendo -
que cuentan con la complicidad para su traición 
con la anuencia del Pr:-of r ~ y Lic. Car los .Jongul 
tud Barrios, nefasto Ex-Secretario de Organiza
ción del PRI de triste memoria, quien con enga
fios y posturas hip6critas a la base magisterial 
y a la Dirección Nocional a mi cargo se coló a 
la Secretaria General de la Sección IX del SNTE 
y aún así, en forma prQmeditada para dur este -
albazo, se vino pegando sistemit1camentc a de-
jar de fungir como Presidente de la Comisión -
Nacional de Vigílancia, convirtiéndose actual-
mente en ''Juez y Parte''. 
Considerando gue se trata de dejar sín etecto -
la Convocatoria al XVJ Consejo Nacíonal Ordina
rio a que ha sido citado el Magisterio tl.:lcional 
en la Cd. de Aguacalientes, Ags_, los días 4 al 
7 del mes próximo, con la tendenciosa finalLd~d 
de dejarme sin defensa alguna pues se pretende 
de esta manera, además de no darme derecho de -
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audiencia, tener y mantener desorientado al -
Magisterio de México para que así no se les -
revierta la responsabilidad en que han incu-
rrido al romper con lo unidad o instituciona
lidad de nuestro Sindicato dando lugar de pa
so, a la infiltración de grupos rcaccionurios 
y pseudorevolusionarios que tratarán por to-
das formas de destruir nuestra Organización. 
Considerando que todos los Secretarios que -
integran el Comité EJecut1vo Nacional del SN
TE, suscribieron un documento en el cual me -
dieron todo su apoyo y solidaridad para que -
en ~catamiento a la táctica de lucha se~alada 
en la Junta de Comit~s a que antes 1ne referí, 
realizarse todas las gestiones correspondien
tes ante lus autorid.J.des Gubernamentales y -
que de dichas gestiones obtuve de la Presiden 
cia de la República el acuerdo de lu forma--~ 
ci6n de una Comisión Tripartita encargada de 
analizar nuestra petic16n y asi mis1no, que -
dentro de esa Comisión intervinieron pcrso--
nalmente como representdntes del SNTE los Se
creturios del Comité Ejecutivo que hoy cnca-
bezan este complot. Profesores Eloy Benavides 
Salinas, José Flores Mercado y el Presidente 
de la Comisión Nacional Qe Vigilancia Carlos 
Jonguitud Barrios. 
Que ante la importancia de estos tres compafie 
ros para representar dignamente a su Sindica~ 
to, misma que originó la negligencia de los -
representantes gubernamentales en l~ referida 
Comisión Tripatita, me vi precisado a Convo-
car el día 8 de Agosto del año en curso a una 
Conferencia de Prensa donde replanteamos nues 
tra petición de cambio de sistema de pago coñ' 
la asistencia de los hoy disidentes, así como 
nuestra inconformidad con los nulos resulta-
dos habidos hasta esa fecha y que, como con-
secuencia de causa a efecto me vi precisado a 
intervenir directamente en unión de las más -
altas autoridades de Educ~ción y Hacienda pa
ra la resolución de nuestro problema, con el 
apoyo completo de todo el Comité expresado en 
Junta Nacional. 
Y finalmente que como, como es fácil compro-
bación por el Pliego de Peticiones presentado 
por el compañero Carlos Jonguitud Barrios co
mo secretario General de la Sección IX, de --
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mutuo propio y con miras netamente personalistas 
con el fin de obtener una fuerza en la base gue 
nunca ha tenido, este pidió u las autoLidades se 
les dotara de 1500 plazas de doble turno, pet1-
ción nunca emanada ni del IX Congreso de Nuevo -
Laredo, ni del propio Congreso de Nuevo Laredo, 
ni del propio Congreso de la Secci611 IX donde 
fue y que yo, desbarate sus amañados y bastardos 
planes lo granda, ya no como conquista Sindical, 
sino como una preservación de los beneficios co
lectivos del magisterio, que se repartieron esas 
1500 plazas entre todas las Secciones del país-
lo cual le molestó ~obremancra y alentó sus ac-
tos de alta traición en contra de la organiza--
ci6n, pues es notario que la honestidad, la leal 
tad y la democracia sindical entendida aquí comO 
un beneficio a la mayoría magisterial son prin-
cipios antagónicos a ~is unterescs personles y a 
sus fines malsanos: asi que este individuo y los 
Secretarios del Comité Ejecutivo Nacional disi-
dentes siguiendo con su táctica de engaños y en 
algunos casos con amendzas de represión, de pre
juicio y represalías, están obligando a mucl1os -
Secretarios Seccionales a suscribir documentos -
prefabricados por ellos unilateralmente, paro -
aceptar su desleal postura transgresiva ya que -
sin que se celebren asambleas democráticas coa-
ccionan a dirigentes a sumirse a su actitud [a-
laz y anárquica, sin importarles el parecer de -
la base magisterial." (52). 

En esta su defensa, Olmos Sá.nchez trató de recrimi-

nar a Jonguitud Barrios con los siguiente: 

Que él era Juez y Parte en el Conflicto, una persona 

que no tenía capacidad político-sindical para poder llevar -

a cabo tareas de negociación con las autoridades EducatiVQS, 

pero sobre todo que no logró solucionar las demandas de los 

profesores. Y que para ello fue necesaria la intervención -

del Secretario General del CEN. Siendo que Olmos Sánchez tu-

(52) Excilsior 25 de septiembre de 1972. 
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vo que ver en la elección de Jonguitud Barrios, tanto como 

Secretario General de la Sección IX, y en el Congreso de -

Nuevo Laredo donde fue electo coino Presidente del Comitª -

Naciona 1 de Vigilancia. 

Además se menciona que no se respetaron los Estatutos 

que tanto uno corno otro grt1po no los llevaron a cabo. Pode

mos decir que este Lipo de situaciones no se había dado a -

tal nivel, es decir al del CEN del Sirldicato. 

El conflicto, mas que estar apoyando dentro de un -

marco jurídico sindical, lo estuvo por la fuerza y la capa

cidad política de los miembros de los dos grupos en pugna; -

es decir, en función de una correlación de fuerzas que se -

buscaba modificar en favor de uno u otro bando. 

El marco donde se present6 la crisis sindical, fue de 

pugna entre dirigentes, que buscaban mantener posiciones y -

defender intereses personales, por ello la base magisterial 

en la cual estaba sustentado el sindicato no se tomó en -

cuenta. En resumen: el conflicto fue intergremial y a nivel 

de dirigentes. No como en el movimiento magisterial de 1958, 

que fue una pugna entre la base de sindicato y sus dirigen

tes; aquí la opinión de los profesores en general no contó, 

sólo la voz de los miembros del CEN del SNTE que se pronun

ciaron en contra del Secretario General del CEN del 

Sindicato. ( 53) 

(53) Vid. Layo, Aurora. El Movimiento Magisterial de 1958. 
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Los editoriales de los periódicos capitalinos maneja-

ron estas tesis, pero sobre todo que se estaba fraguando un 

nuevo liderazgo, el encabezado por Carlos Jonguitud Barrios. 

El grupo de los catorce Secretarios del Comit~ Ejecu-

tivo Nacional del SNTE que destituyeron a Carlos Olmos Sán-

chez, y cuya cabeza eca Jonguitud Barrios, fue el que se 

convirtió en la facción político-sindical hegemónico dentro 

del SNTE. Estaba formado por: Eloy Benavides Salinas, Elías 

Gracida, José Flores Mercado, Alfonso Arroyo Flores, René -

Espinosa, Cenar.o Contreras, Idulio Cortés, Ignacio Langarica 

Ramón Arias Custodio, Mario Salguero, Silvino Berna, 

Salvador García, Elmer García Baldencg, Antonio Verdugo Ver-

duzco y por último el líder de todo y todos Carlos Jonguitud 

Barrios,(54) quien construira toda una hegemónia magisterial 

que en corto tiempo se convertiría en toda corriente sindi-

cal de fundamental importancia para la vida y el nuevo rumbo 

que ternaria el SNTE. Dicho grupo actualmente la ''Vanguardia 

Revolucionaria del SNTE". (55) 

El 26 de septiembre de 1972 a las 9 horas se inició -

el IV Consejo Nacional Extraordinario, en donde se ratificó 

el dictamen emitido por el Comité Nacional de Vigilancia. 

(56) 

Dicho dictamen se refería a la destitución del lnyc-

niero Olmos Sánchez y a la designación del Profesor Benavi-

(54) Vid. IX Congreso Nacional Ordinario ( .•. ) Loc.cit. 
(55) Vid. ~NEXOS:. Movimiento 22 de Septiembre. Principios 

Hectores. 
(56) Vid. Historia Mínima del SNTE ( •.. ) Loc.cit. 



des Salinas como.secretario General interino del SNTE. 

Hay también que resaltar que sólo tuvo desplegados de 

adhesión el Ingeniero Olmos sánchez de un grupo de maestros 

de la Secciónes IX y X. 

Las autoridades educativas se mantuvieron al margen 

de los acontecimientos, lo Gnico que se dijo fue que el pro

blema sindical correspondía a los maestros resolverlos. 

También hay que señalar que el laudo emitido por el 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, tardo 2 días. Esto 

se puede interpretar como que el grupo de Jonguitud contaba 

con la simpatía de las autoridades. El JO de septiembre del 

mismo año, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

reconoció al nuevo Comité Ejecutivo d~l Sindicato Nacional -

de •rraba jadores de la Educación que presidía, como 

Secretarlo General, el Profesor Eloy Benavides SRJinas. 

Olmos Sánchez ese mismo día presentó una contrademLln

da ante el Tribunal de Concili<lci6n y Arbitraje, tl1cho docu

mento pedía que fueran decretados nulos todos los ~cuerdos -

del IV Consejo Nacional y sus resolucion~s, por que 61 las -

consideraba ilegales. 

Pero dicha impugnación no t1izo ceo a las autoridades, 

quedó demostrado QSÍ que el grupo encabezado por Jonguitud -

Barrios tenía el apoyo gubernamental. 

La serie de acontecimientos que sucedieron en el mes 
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de septiembre de 1972, fueron un sintoma de una recomposi-

ción de las fuerzas politice-sindicales del magisterío, y de 

reacomodos del sistema político mexicano; es decir( un cam-

bio de las dirigencias nacionales del sindicalismo mexicano, 

en especial el SNTE. También este proceso marcó un cambio de 

la estructura sindical y con ello se diero11 las pautas para 

pensar mejores formas de negociación entre el sindicato y el 

Estado Mexicano, sobre todo con el Ejecutivo Federal, que en 

ese período estrenaba presidente. 

Es pertinente hacer una evaluación del ascenso de -

Carlos Jonguítud a la dirigencía, primero de una sección y -

posteriormente del sindicato, con el consecuente ejercicio -

del control político del mismo. (57) 

Pero con el apoyo del Ejecutivo, que hace valer una 

de las facultades metaconstitucionales. (*) 

Inici6 este proceso del ascenso, con su llegada, en -

1967, a la Secretaría de Trabajo y Conflictos del CEN del -

SNTE. En dicho cargo le fue posible hacer una serie de a-

lianzas, a nivel direccional y con las bases magisteriales, 

que posterior.-mente le apoyarían en el conflicto de septiem-

bre de 1972. (58) 

En lo que respecta a los cambios políticos que se o-

riginarón en la celebración del IX Congreso Nacional Ordina-

rio del SNTE, a nivel direccional, permiten entender el sig-

(57) Vid. Magisterio( ..• ) Junio de 1972 Loc.cit. 
(58) Vid. Historia Minima del SNTE; op. cit. 
(*) Vid. Carpizo, Jorge. El presidencialismo mexicano. S.-

XXI, México, 1978 Pág. 191 
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nificado de cada uno de los proyectos que cada grupo repre-

sentó dentro del Sindicato. (59) 

Ello lo podemos ver un poco mejor en la Convocatoria, 

donde se empezaron a definir dichos proyectos, sobre todo en 

el ámbito económico, que de una u otru forma explica el por-

qué del Conflicto de septiembre de 1972. (60) 

Dentro de la Convocatoria .del Congreso se permearon 

los proyectos, pero también los protagonistas se agruparon y 

organizaron en torno a las posiciones que asumieron en el -

Congreso de Nuevo Laredo. 

Los alianzas son fundumcntales para darl~ vitalidad y 

fuerza a cada grupo político, por un lado Carlos Olmos Sán-

chez, SSnchez Vite, Robles Martinez; y por el otro Carlos -

Jonguitud Barrios, Eloy Benavides Salinas,etc. (61) 

Este antecedente es importante para explicar el desa-

rrollo del Congreso, las polémicas que ahí se destacaron y -

la exposición de los proyectos que cada grupo llevó. (62) 

Pero también nos ayudará la explicación del Conflicto 

que se originó pot" el cambio del sistema de pagos a hora-

semana-mes en los niveles de preprimaria y primaria, con el 

claro triunfo del grupo político-sindical que encabezaba -

Carlos Jonguitud ílorrios. 

Pues este triunfo los convirti6 en el grupo hegemóni-

co y por ende la corriente que ellos representaban dentro -

(59) Vid. Magisterio ( ..• ) Junio de 1972 Loc.cit. 
(60) Vid. Convocatoria del IX Congreso( ..• ) Loe. cit. 
( 61) Ibídem. 
(62) Vid. IX Congreso Nacional ( ... ) op. cit. 
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del Sindicato sería la que comforrnaría la corriente sindical 

11 Vanguardia Revolucionaria del SNTE". ( 6 3) 

La consolidación de la hegemónia del grupo de Jongui-

tud también se vio favorecida por las características de la 

cultura política del magisterio en general. Esta cultura 

política de la base magisterial en la mayoría de los casos, 

tenia característica conservadoras, puesto que no asumian -

actitudes de radicalización en cuanto a sus demandas y 

exigencias con los líderes. Pero claro que no todos los sec-

tares que componían el Sindicato se comportaron de esa mane-

ra, puesto que había grupos radicales en cuanto a sus deman-

das y exigencias, pero eran grupos contados, y se hacían ra-

dicales cuando ya no podian ser conservadores, es decir, que 

las circunstancias politíco-sindicales los orillaban a asu-

mir este tipo de actitudes. A los grupos co11servadores, en -

ese momento el orden político-sindical que se estaba rees-

tructurando no les afectó además la expectativa de que el -

cambio les pudiera favorecer los detuvo para que no se radi-

calizaran en cuanto a sus posiciones dentro del Sindicato, y 

fueran sólo espectadores en el conflicto que ~e suscitó en -

el mes de septiembre de 1972. 

Hay que tomar en cuenta que los maestros con su ejer-

cicio docente, son elementos de reproducción del sistema, y 

tienden, a trav~s de este mecanismo educatico, hacia una -

cultura del sometimiento. Todo esto provoca contradicciones 

(63) 22 de Septiembre, Doctrina, Esencia y Efectos. 
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en cuanto a lo que plantean los líderes, porque ellos enun

cian que los maestros son los elementos más revolucionarios, 

los que llevan u cabo los cambios dentro de la sociedad 

mexicana, sin embargo; esas afirmaciones de los líderes las 

podemos ubicar en otro momento t1ist6rico politice de M&xico, 

pero no en el momento en que se desarrollan los aconteci

mientos aquí estudiados. 

Estas actitudes de la base magisterial favorecen para 

que Jonguitud logre lu conducción polític<l del Sindicato Na

cional de Trabajadores de la Educación SNTE. Por otra parte, 

todas estas contradiciones del magisterio provocaron un con

flicto de identidad de clase, lo que venía acompañado de un 

desprecio del maestro urbano tiacid el m~estro rural, y tam

bién esto ayuda a entender el porqué Jonguitud logró llegar 

a conducir al 5N'l'E, pues estos enfrentamientos entre maes

tros urbanos y rurales, ocasionaron que no hubiera unidad de 

la base, cosa que Jonguitud supo aprovechar. Sería importan

te sefialar que la composici6n de hombres y mujeres dentro -

del Sindicato era aproximadamente en esB período de un soi,

esto también merma el poder de la base, puesto que el papel 

politice-sindical de la mujer en ese periodo todavia no era 

determinante, y la aprobación masculina participaba de una -

mejor forma en los acontecimientos políticos del sindicato. 

Retomando el contexto político en que se desenvuelven 
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estos hechos (cambio de sexenio con sus respectivos reacomo-

dos del sistema político mexicano y la reestructuración de -

las diversas organizaciones sindicales, empresariales, civi-

les, etc.) observamos que el jeíe del Ejecutivo, en este ca-

so Echeverría puso en marcha un proyecto de modernización -

del sistema y de sus instituciones: con la llamada ''apertura 

dernócratica" muchos líderes, entre ellos Sánchez, fidel Ve-

lizquez, Robles Martinez, etc., no respondían a las 

necesidades de este proyecto, así que los choques entre el -

Presidente de la RepGblica y los lideres tradicionales en -

cuanto a sus posiciones y plataforma ideológica se hací~n -

más patentes .. 

Jonguitud logró en esta conyuntura de cambie consoli-

dar su grupo político para posteriormente er.i9ir: una co-

rriente sindical hegemónica, todo gracias a sus coinciden-

cías políticas con el proyecto del regimen en el sentiJo de 

renovación de las dirigencias sindicales trudicionales. (64} 

Además Jonguitud respondía en ese momento al proyecto 

de "apertura democrática 11 que había emprendido Echeverria. -

por la renovación del liderazgo político en el país. Todo -

esto lo podemos ver bien a trav~s del des~rrollo de lo~ d-

contccimientos posteriores a la noche del 22 de septiembre -

cte 1972, y que gozaron del apoyo implicLto o al mes de la no 

intervención del Ejecutivo Cederal; es decir se mantuvo ctl -

( 64) Para una mayor compresión de los contenidos .de la "A
pertura Democr&tica'', veise, Partido Re~olu~1onar10 --
Institucional VII Asamblea Nacional Ord1nar1a del PRI -
Octubre de 1972. 



margen. Con ello quedó demostrado que existió una fuerte -

vinculación del SNTE con el poder público: sobre todo con el 

Presidente de la República. 

En ese momento la representación de Jonguitud era la 

más afín al proyecto democratizador del régimen. Había una -

base sólida de alianza, pues estaba comprometido a fomentar 

la educación en grandes proporciones (en el sexenio se in-

crementó la matrícula en 150,000 maestros para los niveles 

blsicos y medio). (65) 

La ausencia de procedimientos democráticos es canse-

cuencia no de un dirigente sino de estructuras que no se mo-

difican. El dirigente es producto de ellos. 

(65) Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 
cuantos Somos Editorial Magisterio, México 1978. 
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CONCLUSICNES 

La reconstrucción de una etapa del SNTE, permitió e

valuar todo un proceso de transformación de la organización 

gremial en el periodo de 1969 a 1972, cuando se redefinió el 

liderazgo burocratizado del sindicato, tanto a nivel nacio

nal como secciona!. 

La presencia de Vanguardia Revolucionaria representó 

en su momento una espectativa de cambio, una mayor democra

tización del sindicato y un incremento de la participación -

de la base magisterial en la toma de las decisiones impor

tantes del mismo; sin embargo, tales objetivos sólo queda

ron plasmados en los discursos políticos, y por los mismo, -

se convertirían en la base demagógica de los líderes 

vanguardistas. 

La reconstrucción y el análisis que se hace del de

sarrollo político del SNTE entre 1969 a 1972, permiten con

cluir que: 

El control político del magisterio se basa en dos 

mecanismos: legales {estatutos y reglamentos} y políticos -

(distribución del poder político dentro del SNTE). De hecho, 

este tipo de estructura existía desde Robles Martínez y Sán

chez Vite, pero Jonguitud se encarg6 de reforzarla; es de

cir, de hacer que la centralización política en el sindicato 
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fuera mucho mayor para ejercer un mejor control de la base -

magisterial por parte del grupo político dominante. 

La estructura estatutaria y política del SNTE no se -

modificó, ello lo podemos observar claramente en el IX Con-

9reso Ordinario. 

La distribución del podcc político dentro del gremio 

conduce necesariamente a loñ cacicazgos territo~ialcs, que -

se erigen dentro de las delegaciones y secciones sindica

les. En la mayoría de los casos, estos líderes esta.blec0n su 

entorno político o radio de acción con personas que son de -

su mismo origen, ya sea del municipio o estado 11atal, e im

ponen como mecanismos de control el compromiso pet·sonal me

diante favores a él o qmigos y familiares y, sobre todu, un 

constante contacto con la base, el que se reali2a cuando se 

labora como dirigente intermedio. 

Por lo anterior, tenemos lo suficientes elementos p~

ra argumentar que son los cuadros medios los que manejan ~ -

la base, la que a su vez sirvo para el proceso de centrali

zaci6n en el Comit§ Ejecutivo Nacional del Sindicato. Oc -

aquí se deduce una paradoja entre lo regional y lo nacion~l, 

no obstante que los cacicazgos regionales siempre se su3etcn 

a la política que dicte el CEN del SNTE. 

El ascenso de Vanguardia es resultado de la estruc

tura sindical que genera relaciones políticas centralizadds 

y cupulares en el sindicato magisterial. Sin embargo, esta -



política centralizadora permite cierto grado de representa

tividad con los llamados caciques regionales, que son los -

cuadros medios. 

Ahora bien, se puede afirmar que Robles Martínez y -

Sánchez Vite, por un lado, y Carlos Jonguitud por el otro, -

enmanan de una misma estructura sindical. En este sentido, -

la llegada de Vanguardia no modificó a la n1isma, y ello se -

ex.plica por las decisiones que tomarón Robles Martínez y -

Sánchez Vite, quienes tenian menor grado representatividad. 

Esto permiti6 a Vanguardia, y sobre todo a su lider -

Jonguitud, postularse ante el magisterio como un proyecto -

alternativo al de aquellos. 

En este contexto, fue que el de Jonguitud se entendió 

como proyecto alternativo. No por el tipo de liderazgo, ni -

el cambio de estructura (ésta no se altera), sino por el -

tipo de demandas, estaban dirigidas a un grupo mayoritario -

(el normalista), y en contraste con los de Hables Martínez y 

Sánchez Vite gue fueron dirigid~s a un sector minoritario y 

privilegiado: el del I.P.N. 

El hecho de asumir la representatividad de los secto

res mdyoritarios del sindicato, le dio d Jor19uitud la posi

bilidad de iniciar una transforinación supuestamente dem6cra

tica que nunca existió, pues no cambiaron las estructuras -

sindicales de representación, sólo se suplantó a la burocra-
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cia que dirigía al gremio. 

Dentro de la coyuntura se pudo haber transformado a -

la burocracia sindical, a trav~s .de una sustituci6n de los -

viejos cuadros sindicales, pero por el contrario, lo que se 

hizo fue reforzar los mecanismos de control de la base, y la 

estructura pirainidal vertical del poder politico. 

También no hay que olvidar que la actitud que asumió 

el secretario de Educación Primaria y el jefe del ejecutivo 

federal en el conflicto del 22 de septiembre de 1972, fue la 

de apoyar, si no directa sí indirectamente a través de la -

resolución favorable que el Tribunal federal de Conciliación 

y Arbitraje emitió, a Eloy Benavides Salinas como secretario 

general interino del sindicato en menos de tres días. 

Jonguitud respondió en 1972 a las necesidades que se 

planteaban en el magisterio y a los proyectos que generó el 

cambio de presidente de la República. Para ese periodo Eche

verria iniciaba la ''apertura demócratica'', que buscaba una -

renovación en los cuadros políticos sindicales u nivel na

cional. La vinculación entre el ejecutivo federal y el grupo 

vanguardista se hizo evidente con el apoyo implícito del -

Presidente hacia el conflicto magisterial. 

g1 Presidente aplico allí una de sus fdcultades meta

constitucionales: ''una regla 110 escrita del sistema político 

mexicano 11
• 
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Acta de Registro del Sindicato 

"VISTOS Y CONSIDERANDO: Que los señores Luis Alva 
Barret y Jesús Robles Martinez, por escrito de 
treinta y uno de diciembre de mil novecíentos 
cuarenta y tres, solicitaron de este Tribunal el 
registro del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, manifestando que en el Congreso 
de Unificación Magisterial celebrado los días 
veinticinco, veintiseis, veintisiete, veintiocho 
veintinueve y treinta de diciembre del afio pr6 
ximo pasado, quedó constituído dicho SindicatO y 
disuelto el Sindicato de Trabajadores de la En
sefianza de la RepGblica Mexicana, aparte de otras 
organizaciones magisteriales cuyo funcionamiento 
no estaba autorizado por este Tribunal. 
CONSIDERANDO: Que este Tribunal, por acuerdo de 
dieciseis de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, canceló el registro concedido al Sindi
cato de Trabajadores de la Enseñanza de la Repú
blica Mexicana y con el car5cter de provisional 
concedió registro al sindicato Nacional de Tra
bajadores de la Educación, otorgandole el térmi
no de noventa días para que enviara documenta
ción a que se refiere el Artículo SO del Estatu
to de los Trabajadores. CONSIDERANDO: Que hasta 
la fecha el Sindicato solicitante ha enviado a 
este Tribunal mil ciento ochenta adhesiones de 
trabajadores de la Secretaría de Educación Públi
ca, Delegados al Congreso de Unidad, con lo que 
se demuestra que tiene la mayoria, apareciendo 
también el acta de la Asamblea Constitutiva, los 
Estatutos del Sindicato, el Acta de la Sesión en 
la que se designó el Comité Ejecutivo, aparte de 
que este Tribunal ha comprobado que en la Secre
taría de Educación Pública no existe otra Asocia
ci6n Sindical. Habi&ndose, en consecuencia, cum
plido con los requisitos que establece el propio 
Artículo 50 ya citado, se otorga registro defi
nitivo al Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación, con el número R.S. 43/44, para gue 
funcione como organización de trabajadores al 
Servicio del Estado en la Secretaria de Educación 
Pública, con la personalidad jurídica propia de 
tales organizaciones, conforme a las Leyes en 
vigor. Este registro quedará cancelado cuando el 
Sindicato se disuelva o apareciera otra O~gani-
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zación Sindical que (uere mayoritaria, en los 
términos del Artículo 51 del propio Estatuto. 
Adem&s, el Sindicato queda obligado a comunicar 
a este Tribunal, dentro de los diez días siguien
tes a cada elecci6n, los cambios que ocurrieren 
en su mesa Directiva o en su Comité Ejecutivo, las 
altas y bajas de sus miembros, las modificacio
nes que sufran sus Estututos, ~proporcionar los 
informes que le solicite este Tribunal y a faci
litar la labor del mismo en todo lo que fuere 
necesario, realizando los trabajos que se le en
comienden, relacionados con conflictos del Sindi
cato o de sus enemigos, que se ventilen ante es
te Tribunal.- Notifiquesc.- Lo proveyó y firmó 
el Tribunal de Arbitraje.-
DOY fE". (66) 

(66) Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 
Historia Minima del SNTE, Editorial Magisterio, M8xico 
p.59 a 64 
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Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación SNTE. 

"CAPITULO III: DE LA ESTRUCTURA DEL SINDICATO" 

ARTICULO 11. El Sindicato Nacional de Trabajadores -

de la Educación, para los efectos legales y de su régimen, -

se estructura en la forma siguiente: 

l. Con Delegaciones Sindicales. 

II. Con Secciones Sindicales. 

ARTICULO 12. Las Delegaciones Sindicales son unida-

des orgánicas del Sindicato Nacional de Trabajadores de la -

Educaci6n, formadas por los miembros adscritos a una zona -

escolar de Enseñanza Preprimaria o Primaria, o cada centro -

de trabajo postprimario, administrativo o extraescolar. Se -

constituirán con 10 miembcos como mí nomo cuando las seccio

nes tengan menos de 10000 miembros, con 20 cuando las Sec

ciones tengan entre 1001 y 2500; con 30 cuando las secciones 

tengan entre 2501 y 5000; con cuarenta con más de cinco mil 

miembros. 

ARTICULO 13. Puede autorizarse la formación de dos o 

más Delegaciones con los trabajadores de una misma zona 

escolar de Enseñanza Primaria o Preprimaria, o en cada 

centro de trabajo postprimario, administrativo o extraesco-
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lar, cuando las condiciones geográficas o administrativas -

así lo requieren y siempre que las Delegaciones por consti

tuirse cuenten con los mínimos establecidos en el Artículo -

anterior, previa conformidad de los Comités Secciona! y 

Oelegacional correspondientes. En las zonas o centros de -

trabajo que tengan menos de los mínimos establecidos en el -

Artículo anterior y que por lo mismo no constituyan una De

legación Sindical, los trabajadores podrán designar a uno de 

sus miembros como su representante sindical, quién atenderá 

los asuntos de carácter laboral de sus representados. 

ARTICULO 14. Las Secciones Sindicales son unidad or

gánicas del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa

ción, formadas por el conjunto de trabajadores que integran 

las Delegaciones Sindicales de una entidad federativa o re

gión del país que lo amerite. 

Por su constitución, se ajustarán a las disposiciones 

contenidas en los siguientes Articules: 15,16,17,18,19 y 20. 

ARTICULO 15: En cada Entidad Federativa o Región se

ñalada en los presentes Estatutos, funcionará una Sección -

Sindical, integrada exclusivamente con las Delegaciones Sin

dicales constituidas por trabajadores del Sector Privado cu

yas Instituciones estén incorporadas a la secretaría de Edu

cación Pública y de los organismos Federales de servicio pú

blico descentralizados. 
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ARTICULO .16. En cada Estado de la República, podrá -

funcionat una· Secci6n Sindical integrada exclusivamente, con 

las Delegaciones Sindicales constituidas por trabajadores de 

l~ Educación, dependientes de los Gobiernos Estatales y Mu

nicipales, así como también, de las Empresas Privadas, cuyas 

Instituciones Escolares estén incorporadas a los sistemas -

Educativos Estatales. 

ARTICULO 17. En los Estados donde la Educación esté

Federalizada, sólo habrá una Sección Sindical. En las Enti

dades donde existan condiciones que lo permitan y así lo -

expresa la mayoría de los trabajadores dependientes de los -

sistemas Educativos mencionados en los dos Artículos ante

riores, aun cu:Jndo la Educación no esté Federalizada, fun

cionará una sola Sección Sindical. 

ARTICULO 18. En el D.F. funcionario estas cuatro -

Secciones Sindicales: 

I. Una de las DeJ egaciones sindicales consti tuídas 

por los trabajadores docentes de Educación Preprimaria y -

Primaria, dependientes de la Secretaria de Educación PGblica 

II. Una de las Delegaciones Sindicales const1tuída. -

por los trabajadores docente~, con servicio en el Distrito 

Federal, de Educaci6n Postprimatld de educación Fisica y rf0 

Educación Artística, en todas sus formus y niveles depen

dientes de las Secretarías de Educación Pública. 



III. una de las Delegaciones Sindicales constituidas 

por trabajadores; administrativos, profesionales no docentes 

especialistas, obreros y del servicio auxiliar de intenden

cias de la Secretaria de Educaci6n PGblica. 

IV. Una con las Delegaciones Sindicales constituidas 

por trabaJadores; docentes de todos los niveles Educativos, 

Administrativos, Profesionales no Docentes, Especialistas, -

Obreros, y del servicio auxiliar de intendencia; de las Es

cuelas Particulares incorporadas, sujetos a la Ley Federal -

de Trabajo. 

ARTICULO 19. En el Estado de México funcionarán estus 

tres Secciones Sindicales: 

I. Una con las Delegaciones Sindicales constituidas -

por trabajadores de la Educación, que dependen del Gobierno 

del Estado y de los Municipios. 

II. Una con las Delegaciones Sindicales constituidas 

por trabajadores Federales de la Educación que laboran en el 

''Valle de M~xico'' la que tendr~ por cede la Ciudad de M~xico 

D.F. 

III. Una con las Delegaciones Sindicales constituidas 

por trabajadores federales de la Educación, que laboren en -

el reto del Estado. 

ARTICULO 20. En la Región Lagunera funcionari una -

Sección Sindical constituidas por las Delegaciones Sindica

les de trabajadores Federales de la Educación que laboren en 

esta región. 
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ARTICULO 21. Los Trabajadores de la Educación, jubi-

lados o pensionados, pertenecerán a la Delegación y sección 

Sindical que funcionen en la jurisdicción de su residencia, 

considerando para ello, la índole del trabajo que desempc-

fiaron y el sistema Educativa al que estuvieron adscritos. 

ARTICULO 22. Para la utención de los asuntos inhcren-

tes a los trabajadores de la Educación, jDbilddos y petl~io-

nadas, esos tendrán un representante ante el Comité Ejecuti-

vo de la Sección correspondiente, selcc~íonando con el pro-

pie Comit&, de una tern~ que propondrán los trabajadores ju-

bilados y pensionados. 

ARTICULO 23. El domicilio legal de toda Sección del -

SNTE estará en la capital de la Entiddd Federativa o Regi6n 

ubicada en su jurisdicción. 

ARTICULO 24. El domicilio legal de toda Dclegac16n -

del SNTE, estará: 

r. Dentro de la jurisdíccíón de la Zond Escolar Pre-

primaria o Primaria; o 

II. En cada centn.1 de trabajo po.sprimar10, iidrninis-

trativo o extraescolar. (ti7) 

(67) Estatutos y Reglamento General de Asamblea ( ... ) Loe. 
cit. 



DELEGADOS DEL IX CONGRESO NACIONAL ORDINARIO 

DEL SNTE. 

PRIMERO. SON DELEGADOS EFECTIVOS AL IX CONGRESO 
NACIONAL del Sindicato Nacional de --
Trabajadores de la Educación los si--
guientes compañeros: Andrés Valdivia -
Aguilera y Rub~n Ventura Rodriguez, por 
la Sección l, Unica de Aguascalientes; 
Pablo Villarino Castillo, Manuel M1re
les Gutiérrez y Armando Maldonado Avi
ña, por la Sección 2, Federal del Es-
tacto de Bajo California¡ Antonio Ver-
dugo Verduzco, por la Sección 3, Fede
ral del Territorio de Baja California; 
Rosa María Martinez Denegri y Hermilo 
Sandoval López, por la Sección 4, Uni
ca de campeche; Daniel Pérez Sartillo, 
B€!ctor Mario López 1'reviño, Hermiro -
Jiménez Aguirrc y Osear Flores !turbe, 
por la sección S, federal de Coahuila; 
Enrique Arreola Quiroz y Humb~rto Sil
va Ochoa, por la sección 6, Federal de 
Colima; Zoé Robledo Santiago, Andrés -
Corzo Barroso, Francisco Brindis Rodri 
guez, Vicente Castel L'.lnos B. y José A-: 
Gutiérrez Gutiérrez, por lu Sección 7, 
Federal de Chiapas; José Angel Aguirre 
Romero. Carlos Irigoyen Melina, José -
Martínez Estrada, Rubén Nuñez Gutlérrc2 
Andrªs Renteria Duarte y Dagoberto --
Gónzalez uranga, por la SecciOn 8, Fe
deral de Chihuahua; Gustavo Vera Var-
gas, Carmen Gallegos Gónzalez y Anto-
nio Gutiérrez lbarra, por la Sección -
12, Federal de Ducando; Timoteo Valle 
Alcaraz, Macario Pantaleón, J.Trinidad 
Aguilar Padilla, Raül V~zquez Mirandó, 
y Sanucl Pérez Alarcón, por la Sección 
14, Feder~l de Guerrero; Lauro Moreno 
Flores, René Espinosa Sagahón, Juvencio 
García Escamilla, Rodolfo Escudero --
Austria, Gilberto Morales Barragán, -
Manuel Rodríguez Ortiz y Maria L. Ce-
recedo de Busto, por la Sección 15, --
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Federalizada de Hidalgo: Carlos B. A
lonso, J. Gertrudis Ramos E., Rub6n -
Juárez Hernández, tomás Miramontes -
Correa, J. de Jesús ponce Limón, Espe 
ranza Legoff Trejo y Socorro León 0-~ 
rozco, por la Sección 16, Federal de 
Jalisco; Roberto Muñoz Herrera, Cena
ra Contreras Romero y Ezequiel Merca
do Tellez, por la sección 17 Federul 
del Valle de Toluca; Ignacio Zaragoza 
Murguia, Rafael Sa2vedrd Ter&n, Eli-
gio Gonzalez Zainora, Adolfo Navarro -
Rodríguez, Eleazar García Viveros, -
Arturo Saavedra Regalado, Juventino -
Oropeza V&zquez, Enrique Tellitud Re
yes, Alfredo Esquive! Avila y ffector 
Javier Mena Quintand, por la Sección 
18, Unica de Michoacan; Ignacio r.a--
rios Gaytfin, Jos6 Nares Alvarez, Eu
doxio Mora torreblanca y Victor Manuel 
Gallardo M., por la Sección 19, Unica 
de Morelos; Braulio Pérez Valdivia, -
Antonio Camarena y Sevcriano Oceguera 
Peña, por la sección 20, Federal de 
Nayarit; Alvaro F. Alanis, Perfecto -
Reyes Garcia y Jes6s Mario Mendoza --
Gutíerrez, por la Sección 21, Federal 
de NUevo León; Ellas Gracida Sarmiento 
Jacobo Herrera Salazar, Manuel Ramirez 
Ortiz, Serafín M. Silva Pastrana, Is
rael Jardíquin Magno, Rodrigo Marti
nez Cortazar, Víctor Espíndola Loyola 
Ramón Mendoza Cortós, Jorge Vlllanue
va Mungia, Alfonso Ga~cia L6pez, Ro-
mán Orozco Gutiérrez y Roberto López 
Torres, por la sección 22, Federali-
zada de Oaxaca; Octavio Manzano Dí~z, 
J. Ventura Bravo Sánchez, Gabriel Li
ma Briones, Agustir1 Ojeda Martincz, -
Alfonso Leal Marquez, JesGs Acosta -
Perea y Agustín Cordero Navarro; por 
la Sección 23, Federal de Puebla; 0o
el Osorio Orlando, J. Jesús Diaz del 
Castillo y Antonio Moya tovar, por la 
Sección 24, Federalizud~ de Quecétaro 
William Fernández Paredes por la Sec
ción 25, Federal de Quintan~ Roo¡ Jo
sé Flores Mercado, Jorge Martínez Bar-
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ja, Raymundo Escobar Nieto, Denjamin 
Loredo Bahena, Julio Sergio Velázquez 
y José Albavera Velázquez, por la Sec 
ción 26, Federal de San Luis Potosí;
José Luis López Arciniega, J. Salvador 
Palacios Vargas y F&lix M. Tamuez Gu
tiérrez, por la Sección 27, Federal -
de Sinaloa; Miguel Cajen Higuera, Ma
nuel Ferra M~rtínez y Bassel !barra -
Villegas, por la Sección 28, Federal 
de Sonora; J. Dolores Ponce Rodriguez 
Daniel Luna Rodriguez, Rubén Salas Ra
mirez, Carlos Vlllanueva Calderón, -
Roberto Flores Cárdenas, Francisco -
Delgado Alejandro, Nardo Torres Garza 
Oonaciano Mufioz Martinez, Abdón Rodrí
guez Sánchez, Virgilio de la Cerda de 
Leija y Ramiro R. Caballero Caballero, 
por la Sección 30, Federalizada de -
Tamaulipas; Honorio Nava Cervantes y 
Rafael Zapata Medina, por la Sección 
31. Federal de Tlaxacala; Miguel Fe-
rrando Valenzuela, Jorge E. Vázquez -
Mcléndez, Primo Rivera Torres, Diego 
Bonilla Brioncs, Aldegundo Rentería -
Portilla, Nemesio Gaspar Antonio, --
Hermino Nuñez Espinosa, Javier Romero 
Pérez, Neftalí Rojas Benito y Víctor 
M. Gonzalez Puc, por la Sección 32, -
Federal de Veracruz; Narces Alcacer -
Vivas, Demetrio Rivera Navarrete y -
Jesús cuevas cantón, por la Sección -
33, Federal de Yucatán; J. Jesús Vi-
llegas Pérez, Rupcrto Ortíz Gomez LÓ
pez y Manuel Bautista Legaspi, por la 
Sección 34, Federal de Zacatecas; J.
Reyes Arellano Sifuentes, Silviano -
López Alvarado y Ascención Aguilar -
Montoya, por la Sección 35, Federal -
de la comarca Lagunera; José Ma. Már
quez Castro, José L. Andrade Ibarra y 
Edmond Olachea Martínez, por la Sec-
ción 37, Estatal de Baja California -
Alejandro Casas Martínez, Samuel Gón
zalez Santos, Victor Manuel Zamora A. 
y Homero Gómez Valcro, por la Sección 
38, Estatal de Coahuila; Rigoberto -
López Rivera, por la Sección 39, Esta-
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tal de Colima; Arturo Chanona c., por 
la Sección 40, Estatal de Chiapas; -
Roberto Vega Cordero, J. Concepción -
Hidalgo flernández, Mario l!ector Sala
zar, JesGs M. Ramirez Lara y Jesfis D. 
Franco, por la Sección 42, Estatal de 
Chihuahua; Ignacio Ced1llo Ortiz, Wil 
frido del Angel Barberana, Roberto NÜ 
fiez Su&rez, Alejandro Guerra Bardo, ~ 
Marco Antonio Escalante y Jorge Alber 
to Esquivel Gónzalcz, por la Sección-
43, Particulares del D1strito Federal 
Juan Pablo de la Cruz Romero, León A
rreola López y Ofelia Barragán Vda. de 
Natera, por la Sección 44, ~statal de 
Ourango; José de la Luz Vi llegas C., 
Isidro Ortega Juárez y Pablo Contreras 
Zamudio, por la sección 45, Estatal -
de Guanajuato; José rn. Iglesias R., -
Manuel Bañuelos Montes, Gustavo Iñi-
guez, Luis Flores Márquez, Francisco 
Noroña Calderón, Francisco Camacho -
Robles, Teodoro Gonzalez Navarro, Am
paro Rubio de Contreras, Goergina Al
varez Padilla y Antonio Flores Ramost 
por la Sección 47, Estatal de Jalisco 
Ignacio Langarica Quintana, por la S~c 
ci6n 49, estatal de Nayarit; Amel Gar 
za, Pedro Ramírez Arreola, Edelmiro ~ 
Leal, Rogelio Cantú M., José Sánch~z 
Partida, Sergio A. Escamilla, Arturo 
Delgado Moya y Zenadio Martínez, por 
la Sección 50, Estatal de Nuevo León; 
Ramón Aurelio Merino Ramos y Rafael -
Turrubiates Macías, por la Sección 52 
Estatal de San Luis Potosi; Angél To
rróntegui Mil!an, Guadalupe Mtllan -
Camacho, Ranulfo Mufioz espinosa y C~n 
dido Salazar Moreno, por la Sección = 
53, Estatal de Sinaloa; Elmer García 
Baldenegro, Miguel Angel Loya Marti
nez, José M. Ruiz Vázquez, Manuel Ló
pez Barba y Gilberto Garza Flores, -
por la Sección 54, Estatal de Sonora: 
Rafael Ordonez Zapata, por la Sección 
55, Estatal de Tlaxcala; Rafael Alfon
so Sánchez, Pablo E. Salazar Espinosa 
Juan Montalvo Palacios, Horacio Her--
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SEGUNDO. 

nández Villegas, Darlo Hernández Juá
rez y Apolinar Cocotle Montalvo, por 
la Sección 56 de Veracruz; Artuto --
Monforte Bolio, Alvaro Osario y Abra
ham. Castro Rodriguez, por la Sección 
57, Estatal de Yucatán; Eleazar Ramos 
oávila y Gerónimo sauceda Oliva, por 
la Sección 58f Estatal de Zacatecas. 

En virtud de no haber existido las condi-

ciones requeridas para realizar el Congreso de la Sección 29 

de Tabasco, en las fechas sefialadas en la Convocatoria, &ste 

fue efectuado dos dias dcspu~s, motivo por el cual no se a-

creditan como Delegados Efectivos los compafieros Domingo Ló-

pez Medina, Fausto Móndez Jim&nez, Mario Burelo Ramirez y -

Argentino Baeza cruz, quienes representaban al magisterio a-

grupado en la Sección 29 de nuestra Organización, remitión-

dose al H. IX Congreso Nacional Ordinario, la resolución de-

finitiva de este caso. 

Dado en el Cine Latino, sitio en la Avenida Matamoros 

entre las Avenidas Independencia y Arteaga de la Ciudad de -

Nuevo Laredo, Tamaulipas, Recinto Oficial del IX Congreso -

Nacional Ordinario, del Sindicato Nacional de Trabajadores -

de la ~ducaciónr 3 los treinta y un días del mes de enero de 

mil novecientos setenta y uno. 168) 

(68) Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. -
"Lista de Delegados al Congceso" IX Congreso Nacional -
Ordinario del SNTE. 31 de Enero, 1,2,J y 4 de Febrero 
de 1971, Nuevo Laredo Tamaulipas, México. 
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MOVIMIENTO 22 DE SEPTIEMBRE 

PRINCIPIOS HECTOHES 

Los principios rectores que han permitido el avance 

Estructurado del Sindicato Nacional de trabajadores de la -

educaci6n, tienen su origen en la conciencia misma de quien 

le da el impulso vigoroso a la tarea t~ascendente: el propio 

maestro de base, guia genuino, promotor del medio rural y -

urbano, incans~ble sostén de los preceptos revolucionarios -

del país, inspiración de otro maestro, surgido de la misma -

base campesina y trabajad0ra magisterial: Carlos Jonguitud -

Barrios, quien tomó como bandera el "22 de Septiembre de 

1972" y cre6 Vanguardia Revolucionaria del SNTE. 

Los principios rectores del Gindicato Nacional de -

Trabajadores de la Educación: Unidad, Democraciu y Autonomía 

son la base s6lida en la que convergen los destinos de m~s -

de 800 mil trabajadores, y la filosofia de una permanente -

lucha por alcanzar mejores metas, tomando como base los i

deales y principios reivindicadores del proceso revolucion~

rio de 1910, aspiración constante del pueblo de México. 

UNIDl\D 

La unidad dentro de nuestro sindicato se ha converti-
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do en una realidad, unidad que a partir del 22 de septiembre 

de 1972, ha sido generadora de las más altas conquistas sin

dicales y seguirá fortaleciendo las justas demandas de la -

base magisterial. 

Unidad que deber& darnos conciencia de clase y que -

sirve como plataforma para alcanzar las metas que el magis

terio nacional se ha trazado; unidad que está y estará sus

tentada en la práctica de un sindicalismo nacional revolu

cionario, en una ideología cuyu esencia misma se encuentra -

en las luchas emancipadoras de un pueblo que ha luchado y -

luchará por encontrar mejores cam~nos de libertad y justi

cia social. 

Unidad que es el consenso de la comunidad sindical a 

la persuación razonada y razonable de sus dirigentes, en fa

vor de una iniciativa, de un programa de actividades, de un 

objetivo concreto, que siempre será para elevar nuestra con

dición de trabajadores. 

DEMOCRACIA 

Con el movimiento '1 22 de Septiembre 1
' nuestro Sindica

to sufre un cambio progresista, abierto a todas las corrien

tes del pensamiento dedicado a procurar la superación de sus 

agremiados y el derecho de decidir libremente a lo que me

jor convenga, entra a una profunda y consciente participa

ción en el ejercicio del Gobierno Sindical, cuyos dirigentes 
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se inspiran en los principios de la constitución para servir 

sin descriminación, a todos y cada uno de los trabajadores -

de la Educación. 

AUTODETERMlNAClON 

Consiste en la intolerancia de presiones tendientes a 

violar la independe11cia y autonomías sindicales, impidiendo 

así que el sindicato se convierta en foro de litigios ideo

lógicos que separan a sus miembros de los objetivos genera

les. Autodeterminación es hacer valer la il.Utonomía e inde

pendencia de nuestro organismo de lucha frente a corrie11tcs 

o grupos de cualquier matiz, que pretendan confundirlo con -

su partido politice. 

Es la preservación de sus derechos, respecto a esco

ger la ideoloyía que, a su Juicio, sea la más justa, la más 

razonable y la m5s prfictica para desahogar las inquietudes -

generales de sus agremiados. Nadie tiene el derecho de exi

gir un trato especial privilegiado, mientras la organizac16n 

por sus caminos estatutarios, no diga cu51es son los rumbos 

que deben seguirse en todos los planteamientos, ante todas -

las carencias y necesida.des y ante todos los reclamo:;; del -

magisterio nacional. 

La autodeterminación es la plenitud en el ejercicio -

del derecho a la libertad, para conducir a los intereses de 

la organización conforme a los Estatutos que garantizan -



nuestra vida interna. Nuestro sindica to no es terr i ter io 

libre, pero tampoco tierra de nadie, a merced de un paracai-

dismo oportunista; a ellos a los paracaidistas, opondremos -

la fuerza de nuestra inquebrantable unidad. 

AUTONOMIA 

Es otorgar al Comit& Ejecutivo Nacional del SNTE, la 

facultad de movilizar la fuerza del magisterio nacional a -

través del Comité Nacional de Vigilancia, para preservar la 

unidad y autodeterminación del Sindicato, así como brindar -

la proteccíon y solidaridad de la organización, observando -

siempre una conducta de lealtad a la institución sindical. 

Autonomía es establecer que las posiciones políticas 

que ocupen nuestros compañeros sean producto de la fuerza y 

unidad de la organización sindical; porque en la vida del -

Sindicato, solamente los trabajadores de la Educación deben 

intervenir y nadien más. 

Autonomía es no permitir que los Comit~s Seccionales 

dentro de la organización sindical, se ~upediten al tutelaje 

de los gobiernos de las entidades; es saber distinguir lo -

que es la relación con las autoridades y lo que seria una -

entrega incondicional. (69) 

(69) Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 11 
de septiembre, Vanguardia Revolucionaria, Editorial 
Magisterio p. 16. 
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22 DE SEPTIEMBRE DOCTRINA, ESENCIA Y EFECTOS 

El magisterio nacional, dentro de la vida activa del 

país, ha demostrado una destacada y consciente madurez polí

tica, profesional y gremial, que le ha servido para navegar 

con rumbo fijo y conservar su perfil de respctabi1i.dad por 

la responsnbilidad y seriedad de su desempeño en el contexto 

de la política general; sin cmbar<JO, nuestru organización -

sindical ha sufrido vicisitudes motivat1as por grandes des

viaciones, injerencias extrañds y retrocesos que han puesto 

en peligro su institucionalidad. 

Hicieron crisis en su seno, viejas prácticas viciadas 

que venían frenando su natural desarrollo, por lo que fue -

preciso destruir de raíz el poderío de grandes grupos ol i

garcas que habían sentado sus reales en la organización, -

grupos que manipulados, servían a intereses sectarios que -

favorecian a camarillas de las esferas oficiales. 

El movimiento "22 de septiembre de 1972", reimpulsa y 

destaca la gran trascendencia que la labor del maestro tiene 

particularmente en el medio rural, como guia de las comuni

dades, para alcanzar el mejoramiento integral de las mismas 

y elevar el nivel de vida de sus habitantes. 

El movimiento ''22 de septiernbre 11 es por su contenido 

filosófico y programático, un auténtico cambio en la canso-
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lidación de la unidad del magisterio nacional, con la prác

tica de una verdadera democracia para la defensa de los -

principios de autodeterminación sindical que vienen a forta

lecer la vida organizada del SNTE, asesta un golpe certero y 

definitivo a los enemigos sectarios, de dentro y de fuera, -

quienes a falta de una bandera justa que enarbolar, no tie

nen m5s alternativa que cobijarse en la demagogia desespera

da y est~ril, con10 forma de lucha. 

El Sindicato Nacional de Traba3adores de la Educación 

que agrupa a las mGltiple~ corr1cnLcs yuc se l:<lr1 conformado 

entre los trabajadores establece una linea sindical uniforme 

de respecto a los legitimas intereses de sus agremiados, a

briendo cauces de participaciór1 activa en la vida organizada 

la cual se ha venido ampliando con el devenir. 

Los maestros han consolidado su organización sindical 

practicando la libertad de credo ideológico que m5s se aco

mode a los particulares criterios, expresando puntos de vis

ta y argumentos, así como desistiendo cuando lo dicta la -

conciencia; habiendo uso de lü facu!taJ del voto univerüal, 

sin m~s impedimiento que el respecto absoluto a las norma~ -

que rigen la organización y el cumplimiento a las disposi

ciones mayoritarias. 

Nuestra organización ha incorporado a su significado 

social, político, gremial, un cúmulo de aportes que enrique-
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cen su estructura 6rganica y laboral, d&ndole reciedumbre y 

actualidad a su plataforma estatutaría que ha sido y es vi

tal instrumento rector de la vida institucional de nuestra -

organización, al que se deben ajustar, estatutariamente, to

dos los miembros, sin mSs distingos que las mayores respon

sabilidades de quienes ejercen una reprcsentaci6n en cual

quier nivel, lo cual les concede facultades y obligaciones -

específicas para el cumplimiento irrestricto de las funcio

nes de los órganos de dirección sindical. 

El magisterio no es ajeno a la crisis que se opera en 

el ambiente social, pes está inmerso en él y, en este momen

to en que el país atravieza por una conyuntura histórica en 

la que entran en juego intereses ec6nomicos y políticos que 

han sentido muy de cerca el final de su hege1nonia nuestra -

organizaci6n, que se nutre por la militancia de sus miembros 

ha sido objeto de múltiples embates de grupos extra-sindi

cales que, valiéndose de los indecisos, los inmaduros, los -

ambiciosos, los frustados, en fin de los eternos emboscados 

que parasitan en el seno de nuestra organización han permi

tido recobrar el control del sindicato para seguirlo mani

pulando con la enorme fuerza que representa el magisterio, -

con el artero fin de desequilibrar el trabajo sindical as

cendente y aprovechar la confusión para obtener prebendas -

políticas, económicas, personales y sectoriales. 
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La soberanía e independencia de nuestra organización 

son principios medulares insoslayables, que garantizan su -

derecho para autoderminarse; sobre él descansa su existencia 

libre y democrática, y es termómetro de nuestra capacidad de 

decisión interna. 

La existencia del SNTE descansa en su derecho a la -

autodeterminación, libre de manipulaciones que mediatizan -

toda posibilidad de cambio; derecho que está consagrado en -

nuestra Carta Magna, fruto de las luchas de la clase traba

jadora organizada de México. 
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El Sindicato Nacional de Trabajddorcs de la Educación 

es, en esencia, un gran frente de lucha que recoge las m5s 

claras aspiraciones y las más apremiantes necesidades del -

magisterio, para establecer, a través de su programa de ac

ción, estrategias y tácticas que faciliten la consecución de 

los sati~factores fundamentales de aspectos prioritarios, -

como son el económico, el laboral y el profesional. Del tal 

suerte, 4ue no se puede renunciur a estas tareas que son el 

origen y motivo primordial de su existencia, ni mucho menos 

se aceptan componendas o convenios que dañen o menoscaben -

las posibilidades de soluciones adecuadas y justas, a los -

diversos problemas y demandas. 

Ld Delegación Sindical es la célula fundamental en la 

que se generan, en un marco reducido, todos los problemas 
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del conglomerado general; hecho que la convierte en punto de 

partida y destino de la mayor parte de las actividades Sin

dicales. 

Esta condición establece la necesidad imperiosa de -

revitalizar y fortalecer su acción interna. 

La actual estructura Sindical establece trascendentes 

funciones y atribuciones a las Secciones Sindicales, hacien

do descansar en ellas, responsabilidad de coordinación, vi

tales, para la buena marcha de la organización. 

La fuerza motora que impulsa la acción creativa del -

SNTE radica esencialmente en su unid<ld 5Ólida e indestructi-

ble, lo que origina, consecuentemente, una grave 

responsabilidad para sus organos de Gobierno de preservJr la 

necesaria y equilibrada cohesión que permita la fortaleza y 

acción revolucionaria del organismo sindicul, el logro de -

sus fines y metas específicas, el óptimo rendimiento de sus 

militantes en las tareas que son motivo de su existencja: -

las docentes, así como la necesuria y eficaz participación 

del magisterio en las grandes tareas nacionales de e1n1nente 

interés social. ( 70) 

(70) Ibidem p.18 



HIMNO A VANGUARDIA 

Vanguardia Revolucionaria 

que en la lucha sindical 

has fijado el ideal 

tu nombre es una pleguriu 

C O R O 

para todo el Magisterio Nacional. 

Por mandato en el Décimo Congreso 

se formó el Movimiento Vanguardista 

empuñando la bandera del progreso 

con sin igual amor nacionalista. 

El destino de este magno movimiento 

es lograr en la paz y en la unldad 

conducir al magisteric a paso lento 

pero constante hacia la prosperidad. 

En sus filas te esperamos con agrado 

porque siempre están abiertas compañeros 

para todo el que respeta el postulado 

"La Educación de México es primero 11 

Los principios y objetivos de su causa 

son ejemplos de justicia y equidad 

a la lucha sin hacer ninguna pausa 

para afianzar la autonomía y la libertad. (71) 

(71) lbidem. p.20 
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